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Notificación REFORMA DE DEMANDA. Verbal de Claudia Padaui. Rad. 2022-00311.

Desde Ladys Posso <ladyspossoabogada@gmail.com>
Fecha Lun 23/09/2024 10:00
Para Olfa Perez (OMP Abogados) <operez@ompabogados.com>; co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com

<co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com>
CC Juzgado 06 Civil Circuito - Bolívar - Cartagena <j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lito porto

<litoporto@yahoo.com>; Ivette martinez galvez <imgabogada@gmail.com>;
notificacionesjudiciales@keralty.com <notificacionesjudiciales@keralty.com>; a.lemus@estriossas.com
<a.lemus@estriossas.com>; gutierrezelaineesther@hotmail.com <gutierrezelaineesther@hotmail.com>;
asesorjuridico@nhbg.com.co <asesorjuridico@nhbg.com.co>; pilar_doro@hotmail.com
<pilar_doro@hotmail.com>; fpuello@equipojuridico.com.co <fpuello@equipojuridico.com.co>;
abogadosamb@gmail.com <abogadosamb@gmail.com>; contabilidad@litotricia.com
<contabilidad@litotricia.com>

2 archivos adjuntos (4 MB)
50 reforma de la demanda.pdf; admite reforma.pdf;

Cartagena de Indias, 23 de sep�embre de 2024.

Señores 
LIBERTY SEGUROS S.A.

Ref. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA. Dte: Claudia Rosa Padaui Or�z y otros. Ddos: EPS Sanitas Internacional S.A.S.,
Sociedad Clínica Estrios SAS, Sociedad Litrotricia S.A., Sociedad Promotora Bocagrande, Médicos Carlos Marrugo, Juan Carlos
Vélez y Lito Luis Porto Porto. Rad. 13-001-31-03-006-2022-00311-00. 
 

SE NOTIFICA REFORMA DE DEMANDA. 
Cordial Saludo: 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en
consonancia con el artículo 291 del Código General del Proceso, al tiempo que
CUMPLIENDO LA CARGA PROCESAL IMPUESTA por el Juzgado de Conocimiento
con auto del 17 de septiembre de 2024, en el sentido de notificarle la admisión de la
reforma de la demanda, dando alcance, por el tamaño de los archivos, a correo
remitido en el día de hoy, 23 de septiembre de 2024, H. 9.47 a.m., nos permitimos,
ADICIONAL a los documentos remitidos en el correo precedente, remitirle:

1. Reforma de la demanda, con setenta y dos (72) folios. NO TIENE DOCUMENTO
SEPARADO DE ANEXOS.
2. Auto que admite la reforma a la demanda, en dos (2) folios.   

DATOS DEL PROCESO : Verbal.



DEMANDANTE: Claudia Padaui y otros.
DEMANDADOS: EPS Sanitas Internacional y otros. 
Rad. 13-001-31-03-006-2022-00311-00.
  
Para efectos de surtir la notificación según lo contempla la norma en cita, favor
acusar recibo de esta comunicación. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje, fecha desde la cual comenzarán a contarse
los términos para contestar.  
 
Cordialmente.

---------- Forwarded message ---------
De: Ladys Posso <ladyspossoabogada@gmail.com>
Date: mié, 21 ago 2024 a las 16:55
Subject: Notificación admisión llamamiento en garantía. Verbal de Claudia Padaui. Rad. 2022-00311.
To: <co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com>
Cc: Juzgado 06 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>, lito
porto <litoporto@yahoo.com>, Ivette martinez galvez <imgabogada@gmail.com>,
<notificacionesjudiciales@keralty.com>, <a.lemus@estriossas.com>,
<gutierrezelaineesther@hotmail.com>, <asesorjuridico@nhbg.com.co>, <pilar_doro@hotmail.com>,
<fpuello@equipojuridico.com.co>, abogadosamb@gmail.com <abogadosamb@gmail.com>,
<contabilidad@litotricia.com>

Cartagena de Indias, 21 de agosto de 2024.

Señores 
LIBERTY SEGUROS S.A.
e-mail: no�ficacionesjudiciales@previsora.gov.co

Ref. VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA. Dte: Claudia Rosa Padaui Or�z y otros. Ddos: EPS Sanitas Internacional S.A.S.,
Sociedad Clínica Estrios SAS, Sociedad Litrotricia S.A., Sociedad Promotora Bocagrande, Médicos Carlos Marrugo, Juan Carlos
Vélez y Lito Luis Porto Porto. Rad. 13-001-31-03-006-2022-00311-00. 
 

SE NOTIFICA ADMISIÓN
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Cordial Saludo: 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en
consonancia con el artículo 291 del Código General del Proceso, se remite traslado
de la demanda, auto admisorio de la demanda, al igual que auto que admite el
llamamiento en garantía que le formula mi cliente, el doctor Lito Luis Porto Porto,
dentro de proceso verbal de responsabilidad médica que cursa en el Juzgado 6 Civil
del Circuito de Cartagena. 
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PROCESO : Verbal.
DEMANDANTE: Claudia Padaui y otros.
DEMANDADOS: EPS Sanitas Internacional y otros. 
Rad. 13-001-31-03-006-2022-00311-00.
 
CONSTA DE: 
 
1) Traslado de la demanda, con treinta y siete (37) folios.
2) Auto admisorio de demanda, con cinco (5) folios.
3) Llamamiento en garantía, con diez (10) folios.
4) Admisión del llamamiento en garantía, con once (11) folios. 
 
Para efectos de surtir la notificación según lo contempla la norma en cita, favor
acusar recibo de esta comunicación. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días
hábiles siguientes al envío del mensaje, fecha desde la cual comenzarán a contarse
los términos para contestar.  
 
Cordialmente.

--

Teléfono: (0057) 3114188952
Cra. 13B #26-78, Chambacú, 
Edificio Inteligente, of. 624
Cartagena de Indias.

________________
ADVERTENCIA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este mensaje es para uso exclusivo de la persona o entidades a las que se

encuentra dirigido y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted ha recibido por error esta comunicación, sírvase notificarnos de

inmediato telefónicamente al +57 3114188952 o al correo ladyspossoabogada@gmail.com, borrar de inmediato el mensaje y abstenerse de divulgar su

contenido. Ladys Posso, no se hace responsable por la transmisión incorrecta o incompleta de este correo electrónico o sus archivos anexos, o el

retraso en su transmisión.

--

Teléfono: (0057) 3114188952
Cra. 13B #26-78, Chambacú, 
Edificio Inteligente, of. 624
Cartagena de Indias.

________________
ADVERTENCIA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este mensaje es para uso exclusivo de la persona o entidades a las que se

encuentra dirigido y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted ha recibido por error esta comunicación, sírvase notificarnos de

inmediato telefónicamente al +57 3114188952 o al correo ladyspossoabogada@gmail.com, borrar de inmediato el mensaje y abstenerse de divulgar su

mailto:imgabogada@gmail.com
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contenido. Ladys Posso, no se hace responsable por la transmisión incorrecta o incompleta de este correo electrónico o sus archivos anexos, o el

retraso en su transmisión.

--

Teléfono: (0057) 3114188952
Cra. 13B #26-78, Chambacú, 
Edificio Inteligente, of. 624
Cartagena de Indias.

________________
ADVERTENCIA DE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este mensaje es para uso exclusivo de la persona o entidades a las que se

encuentra dirigido y puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted ha recibido por error esta comunicación, sírvase notificarnos de

inmediato telefónicamente al +57 3114188952 o al correo ladyspossoabogada@gmail.com, borrar de inmediato el mensaje y abstenerse de divulgar su

contenido. Ladys Posso, no se hace responsable por la transmisión incorrecta o incompleta de este correo electrónico o sus archivos anexos, o el

retraso en su transmisión.
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RADICADO 13001310300620220031100 AUGUSTO TINOCO Y OTROS VS EPS SANITAS Y
OTROS

elaine esther gutierrez casalins <gutierrezelaineesther@hotmail.com>
Jue 29/08/2024 8:45
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Bolívar - Cartagena <j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (3 MB)
REFORMA DEMANDA Y ANEXOS.pdf; PANTALLAZO NOTIFICACIÓN DEMANDADOS.pdf;

Buenos días, adjunto memorial de REFORMA DE DEMANDA, con pantallazo de constancia de
no�ficación a los Demandados



 

 
ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS 

Abogada Titulada 
 

 

Señ or Juez 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
CARTAGENA DE INDIAS 
Email: J06cctocgeña@ceñdoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D. 
 
Coñ copia a los iñterviñieñtes: 
ñotificajudiciales@keralty.com, ñotificacioñesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop, 
añdherrera@keralty.com, asesorjuridico@ñhbg.com.co,  
ñotificacioñesjudiciales@suramericaña.com.co, a.lemus@estriossas.com, 
pilar_doro@hotmail.com, abogadosamb@gmail.com, maicol.guevara@epssañitas.com, 
daily.delgado@keralty.com, ovbermudez@keralty.com, ñotificajudiciales@keralty.com, 
ordoñez@laequidadseguros.coop, aña.espitia@marsh.com, alfgomez@keralty.com, 
stephañia.villamariñ@laequidadseguros.coop, litoporto@yahoo.com, 
ladispossoabogada@gmail.com, claut_30@hotmail.com, imgabogada@gmail.com, 
ñotificacioñesjudiciales@epssura.com.co, juridico@segurosdelestado.com, 
ñotificacioñesjudiciales@alliañz.co, coñtabilidad@litotricia.com, cfazuero@keralty.com, 
fpuello@equipojuridico.com.co, femapual640@gmail.com,  
 

Radicado: 
13001310300620220031100 

 
PROCESO REFORMA A LA DEMANDA DE MAYOR CUANTI A POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL POR VIOLACIO N A LA LEX 
ARTIS Y/O DEFICIENTE Y EQUIVOCADA ATENCIO N ME DICA QUE LE 
BRINDARON AL SEN OR AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCE S 
(Q.E.P.D.).   

DEMANDANTES 1. CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, C.C. 45.448.477, eñ el barrio 
mañga carrera 17 # 26 - 112 apto 302, Cartageña Bolí var, correos 
electro ñicos: claut_30@hotmail.com.  
2. CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, C.C. 1.047.401.661, eñ el 
barrio mañga carrera 17 # 26 - 112 apto 302, Cartageña Bolí var, 
correos electro ñicos: claudiapadauio@hotmail.com.  
3. AUGUSTO ENRIQUE TINOCO PADAUI, C.C. 73.203.378, eñ el 
km 8 ví a al mar, coñjuñto Buraño apto 12104, eñ la ciudad de 
Cartageña Bolí var, correo electro ñico: elticotiñoco@hotmail.com, 
4. CLAUDINE CABRALES FLOREZ, C.C. 1.143.329.985 eñ el km 8 
ví a al mar, coñjuñto Buraño apto 12104, eñ la ciudad de Cartageña 
Bolí var, correo electro ñico: clau_989@msñ.com, 
5. RAQUEL MARIA TINOCO GARCES, C.C. 33.135.793, eñ calidad 
hermaña de la ví ctima directa, domiciliada eñ el barrio mañga aveñida 
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de la asamblea # 25 – 64 eñ la ciudad de Cartageña Bolí var, correo 
electro ñico: raqueltiñocogarces@gmail.com. 

DEMANDADOS 1. EPS SANITAS INTERNACIONAL S.A.S., Nit: 800.251.440-6. 
2. SOCIEDAD CLINICA ESTRIOS S.A.S., Nit: 806.011.261-7. 
3. SOCIEDAD LITOTRICIA S.A., Nit: 800.234.860. 
4. SOCIEDAD PROMOTORA BOCAGRANDE S.A.,-PROBOCA S.A.-, 
Nit: 900.279.660-4. 
5. Eñ calidad de persoña ñatural, el doctor LITO LUIS PORTO 
PORTO, ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 
73.145.067, domiciliado eñ la ciudad de Cartageña. 
6. Eñ calidad de persoña ñatural, el doctor CARLOS FERNANDO 
MARRUGO PAZ, c.c. 1.047.364.979, domiciliado eñ la ciudad de 
Cartageña. 
7. Eñ calidad de persoña ñatural, el doctor JUAN CARLOS VELEZ 
ROMAN, c.c. 7.920.060, domiciliado eñ la ciudad de Cartageña. 

VICTIMA DIRECTA AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCE S (QEPD) 
C.C. 9.079.429. 

 
 

ASUNTO: 
PRESENTO DE MANERA INTEGRADA REFORMA A LA DEMANDA DE MAYOR CUANTI A DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL POR VIOLACIO N A LA LEX ARTIS Y/O DEFICIENTE 
Y/O EQUIVOCADA ATENCIO N ME DICA QUE LE BRINDARON AL SEN OR AUGUSTO ENRIQUE 

TINOCO GARCE S (Q.E.P.D.). 
 
 
ELAINE ESTHER GUTIRREZ CASALINS, ideñtificada coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a No. 
32.729.330 expedida eñ Barrañquilla, de profesio ñ abogada, portadora de la tarjeta profesioñal T.P. 
77.991 expedida por el Coñsejo Superior de la judicatura, domiciliada eñ la ciudad de Sañ Jose  del 
Guaviare, actuañdo eñ calidad de apoderada de la parte demañdañte; señ ores: 1). CLAUDIA ROSA 
PADAUI ORTIZ, C.C. 45.448.477, eñ calidad de esposa de la ví ctima directa, domiciliada eñ la 
ciudad de Cartageña de Iñdias, 2). CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, C.C. 1.047.401.661, eñ 
calidad de hija de la ví ctima directa, domiciliada eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias, 3). AUGUSTO 
ENRIQUE TINOCO PADAUI, C.C. 73.203.378, eñ calidad de hijo de la ví ctima directa, domiciliado 
eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias. 4). CLAUDINE CABRALES FLOREZ, C.C. 1.143.329.985 eñ 
calidad de la ví ctima directa, domiciliado eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias. 5). RAQUEL MARIA 
TINOCO GARCES, C.C. 33.135.793, eñ calidad de Hermaña de la ví ctima directa de la domiciliado 
eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias. Cordialmeñte de mañera solidaria eñtre los demañdados me 
permito presentar DEMANDA DE MAYOR CUANTI A POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL POR VIOLACIO N A LA LEX ARTIS ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVA Y/O 
DEFICIENTE Y EQUIVOCADA ATENCIO N ME DICA ASISTENCIAL Y/O ADMINISTRATIVA QUE LE 
BRINDARON AL SEN OR AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCÉS (Q.E.P.D.), CONTRA: 1). La persoña 
jurí dica EPS SANITAS INTERNACIONAL S.A.S., ideñtificada coñ Nit: 800.251.440-6, coñ domicilio 
priñcipal eñ la ciudad de Bogota  D.C., represeñtada legalmeñte para asuñtos judiciales por: 
GIMENA MARIA GARCIA BOLAÑOS, C.C. 52.212.305, o quieñ haga sus veces. 2). La persoña 
jurí dica SOCIEDAD CLINICA ESTRIOS S.A.S., ideñtificada coñ Nit: 806.011.261-7, coñ domicilio 
priñcipal eñ la ciudad de Cartageña –Bolí var-, represeñtada legalmeñte por: ALVARO JOSE LEMUS 
YIDIOS, C.C. 73.195.579, o quieñ haga sus veces. 3). La persoña jurí dica SOCIEDAD PROMOTORA 
BOCAGRANDE S.A., -PROBOCA S.A.-, ideñtificada coñ el Nit: 900.279.660-4, coñ domicilio 
priñcipal eñ la ciudad de Cartageña –Bolí var-, represeñtada legalmeñte por: MALKA IRINA PIÑA 



 

 

BERDUGO, C.C. 57.299.702, o quieñ haga sus veces. 4). La persoña jurí dica SOCIEDAD 
LITOTRICIA S.A., ideñtificada coñ Nit: 800.234.860-4, coñ domicilio priñcipal eñ la ciudad de 
Cartageña –Bolí var-, represeñtada legalmeñte por: ALVARO LEMUS FARAH, C.C. 13.442.381, o 
quieñ haga sus veces. 5). Eñ calidad de persoña ñatural, el doctor LITO LUIS PORTO PORTO, 
ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 73.145.067, domiciliado eñ la ciudad de 
Cartageña. 6). Eñ calidad de persoña ñatural, el me dico CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ, 
ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 1.047.364.979, domiciliado eñ la ciudad de 
Cartageña. 7). Eñ calidad de persoña ñatural, el me dico JUAN CARLOS VELEZ ROMAN, ideñtificado 
coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 7.920.060, domiciliado eñ la ciudad de Cartageña. 
 
Lo añterior, debido a la violacio ñ a la lex Artis asisteñcial y/o admiñistrativa y/o deficieñte y/o 
equivocada ateñcio ñ me dica asisteñcial y/o admiñistrativa que le briñdaroñ a su afiliado, señ or 
AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCÉS (Q.E.P.D.), al realizar cirugí a siñ autorizacio ñ y/o ño coñtar 
coñ el coñseñtimieñto iñformado de los riesgos al eñcoñtrar adhereñcias iñtestiñales, lo cual 
deseñcadeño  su muerte el 22 de agosto de 2018 por la mala praxis me dica eñ el procedimieñto de 
prostatectomí a radical por laparoscopia por adeñocarciñoma de pro stata respecto de las 
ateñcioñes eñ las IPS demañdadas eñ especial eñ las iñstalacioñes del ñuevo hospital de 
Bocagrañde; por lo cual, solicito desde ya se condene de forma solidaria a los demandados 
por respoñsabilidad civil coñtractual, respecto a las preteñsioñes que se solicitara ñ eñ esta 
demañda previo a la demostracio ñ de los hechos que se plañteara ñ, PARA LO CUAL ME REFERIRÉ 
ASÍ: 
 

1. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 
Coñforme al para grafo primero del artí culo 590 de la Ley 1564 de 2012, se omitio  agotar el 
requisito de procedibilidad por cuañto, se solicito  la pra ctica de medidas cautelares, esto, es 
iñscripcio ñ de la demañda y se solicito  la iñscripcio ñ de la demañda eñ los bieñes que se 
deñuñciaroñ como de propiedad de la parte demañdada. 
 
 

2. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA 
 
Eñ el eñteñdido que la ví ctima directa se eñcoñtraba afiliado coñtractualmeñte como beñeficiario 
de la co ñyuge al sistema de seguridad social iñtegral -eñ salud- estamos freñte a las caracterí sticas 
de la respoñsabilidad civil medica coñtractual -obligacio ñ de medios- por mala praxis de la Lex 
Artis me dica, y que el artí culo 622 de la ley 1564 de 2012 modifico  el ñumeral 4 del artí culo 2 del 
co digo de procedimieñto laboral y de la seguridad social; esto es:  …… “…(…)… 4. <Numeral 
modificado por del artí culo 622 de la Ley 1564 de 2012. El ñuevo texto es el siguieñte:> Las 
coñtroversias relativas a la prestacio ñ de los servicios de la seguridad social que se susciteñ eñtre 
los afiliados, beñeficiarios o usuarios, los empleadores y las eñtidades admiñistradoras o 
prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. …(…)…”. 
(El subrayado y las ñegrillas esta ñ fuera de texto, soñ mí as).  
 
Así  las cosas, la jurisdiccio ñ que le correspoñde a esta demañda es la jurisdiccio ñ civil y por cuañtí a 
le correspoñde a los juzgados de circuito. 
 
Para este caso, eñ el cual la parte demañdada, -todos- soñ de derecho privado, se regira  la 
prescripcio ñ de la accio ñ a lo dispuesto eñ el artí culo 2536 del co digo civil …. “…(…)… ARTICULO 
2536. <PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA>. <Artí culo modificado por el 
artí culo 8 de la Ley 791 de 2002. El ñuevo texto es el siguieñte:> La accio ñ ejecutiva se prescribe 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#8


 

 

por ciñco (5) añ os. Y la ordiñaria por diez (10). La accio ñ ejecutiva se coñvierte eñ ordiñaria por el 
lapso de ciñco (5) añ os, y coñvertida eñ ordiñaria durara  solameñte otros ciñco (5). Uña vez 
iñterrumpida o reñuñciada uña prescripcio ñ, comeñzara  a coñtarse ñuevameñte el respectivo 
te rmiño. …(…)…”. 
 
Eñ esta demañda teñemos que el fallecimieñto de la ví ctima directa, señ or AUGUSTO ENRIQUE 
TINOCO GARCÉS (QEPD), ideñtificado coñ C.C. 9.079.429, fue el 22 de agosto de 2018, es decir, 
que, al momeñto de preseñtar esta demañda solo ha pasado 4 añ os, cero (00) meses y 8 dí as 
aproximadameñte; por tañto, se esta  eñ te rmiños de preseñtar esta demañda declarativa. 
 

3. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
 

3.1. LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA: 
 
3.1.1. La señ ora CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, ideñtificada coñ el ñu mero de ce dula de 
ciudadañí a 45.448.477 por ser la esposa de la ví ctima directa esta  legitimada eñ la causa por activa. 
 
3.1.2. La señ ora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, ideñtificada coñ el ñu mero de ce dula de 
ciudadañí a1.047.401.661, por ser hija de la ví ctima directa esta  legitimada eñ la causa por activa. 
 
3.1.3. El señ or AUGUSTO ENRIQUE TINOCO PADAUI, ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de 
ciudadañí a 73.203.378, por ser hijo de la ví ctima directa esta  legitimado eñ la causa por activa. 
 
3.1.4. CLAUDINE CABRALES FLOREZ, ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a, por 
ser ñuera de la ví ctima directa esta  legitimado eñ la causa por activa. 
 
3.1.5. RAQUEL MARIA TINOCO GARCES, ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 
33.135.793, por ser hermaña de la ví ctima directa esta  legitimado eñ la causa por activa.  
 

3.2. LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
3.2.1. La EPS SANITAS INTERNACIONAL S.A.S., Nit: 800.251.440-6, por ser la EPS que teñí a 
afiliado como beñeficiario a la ví ctima directa al momeñto de las ateñcioñes me dicas eñ salud 
(asisteñcial y admiñistrativa) y al momeñto de la muerte de la ví ctima directa, señ or AUGUSTO 
ENRIQUE TINOCO GARCÉS (QEPD), quieñ eñ vida se ideñtifico  coñ el cupo ñume rico 9.079.429, 
esto segu ñ los artí culos 1771 y 188 de la Ley 100 de 1993, teñí a la carga -deber objetivo de cuidado- 
de garañtizar la salud eñ el re gimeñ coñtributivo -afiliado beñeficiario- a la ví ctima directa. 
 
3.2.2. La SOCIEDAD LITOTRICIA S.A., Nit: 800.234.860, por ser la IPS que, al momeñto de las 
ateñcioñes me dicas eñ salud (asisteñcial y admiñistrativa) de la ví ctima directa, señ or AUGUSTO 
ENRIQUE TINOCO GARCÉS (QEPD), quieñ eñ vida se ideñtifico  coñ el cupo ñume rico 9.079.429, 
esto por haber aceptado la remisio ñ eñ salud y ateñderlo eñ salud, puesto que segu ñ lo iñdicado 

 
1 Ley 100 de 1993, ARTÍCULO 177. DEFINICIÓN. Las Eñtidades Promotoras de Salud soñ las eñtidades respoñsables de la afiliacio ñ, y 
el registro de los afiliados y del recaudo de sus cotizacioñes, por delegacio ñ del Foñdo de Solidaridad y Garañtí a. Su fuñcio ñ ba sica 
sera  orgañizar y garañtizar, directa o iñdirectameñte, la prestacio ñ del Plañ de Salud Obligatorio a los afiliados y girar, deñtro de los 
te rmiños previstos eñ la preseñte Ley, la difereñcia eñtre los iñgresos por cotizacioñes de sus afiliados y el valor de las correspoñdieñtes 
Uñidades de Pago por Capitacio ñ al Foñdo de Solidaridad y Garañtí a, de que trata el tí tulo III de la preseñte Ley. (Corte Coñstitucioñal, 
aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, eñ lo acusado, por la Corte Coñstitucioñal mediañte señteñcia C-616-01 del 13 de juñio de 
2001, Magistrado Poñeñte Dr. Rodrigo Escobar Gil).   



 

 

eñ el artí culo 177 de la ley 100 de 1993 teñí a la carga de garañtizar su salud eñ el re gimeñ 
coñtributivo -afiliado beñeficiario- a la ví ctima directa. 
 
3.2.3. La SOCIEDAD CLINICA ESTRIOS S.A.S., Nit: 806.011.261-7, por ser la IPS que, al momeñto 
de las ateñcioñes me dicas eñ salud (asisteñcial y admiñistrativa) de la ví ctima directa, señ or 
AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCÉS (QEPD), quieñ eñ vida se ideñtifico  coñ el cupo ñume rico 
9.079.429, esto por haber aceptado la remisio ñ eñ salud y ateñderlo eñ salud, puesto que segu ñ lo 
iñdicado eñ el artí culo 177 de la ley 100 de 1993 teñí a la carga de garañtizar su salud eñ el re gimeñ 
coñtributivo -afiliado beñeficiario- a la ví ctima directa. 
 
3.2.4. La SOCIEDAD PROMOTORA BOCAGRANDE S.A.,  -PROBOCA S.A.-, Nit: 900.279.660-4, 
por ser la IPS que, al momeñto de las ateñcioñes me dicas eñ salud (asisteñcial y admiñistrativa) de 
la ví ctima directa, señ or AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCÉS (QEPD), quieñ eñ vida se ideñtifico  
coñ el cupo ñume rico 9.079.429, esto por haber aceptado la remisio ñ eñ salud y ateñderlo eñ salud, 
puesto que segu ñ lo iñdicado eñ el artí culo 177 de la ley 100 de 1993 teñí a la carga de garañtizar 
su salud eñ el re gimeñ coñtributivo -afiliado beñeficiario- a la ví ctima directa. 
 
3.2.5. Eñ calidad de persoña ñatural, el doctor LITO LUIS PORTO PORTO, ideñtificado coñ el 
ñu mero de ce dula de ciudadañí a 73.145.067, por ser uño de los me dicos tratañtes al momeñto de 
las ateñcioñes me dicas eñ salud de la ví ctima directa, señ or AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCÉS 
(QEPD), quieñ eñ vida se ideñtifico  coñ el cupo ñume rico 9.079.429, puesto que segu ñ lo iñdicado 
eñ el artí culo 177 de la ley 100 de 1993, porque se eñcoñtraroñ ñotas me dicas eñ la historia clí ñica 
de la ví ctima directa cuañdo fue ateñdido eñ ESTRIOS S.A.S. 
 
3.2.6. Eñ calidad de persoña ñatural, el doctor CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ, ideñtificado 
coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 1.047.364.979, por ser uño de los me dicos tratañtes al 
momeñto de las ateñcioñes me dicas eñ salud de la ví ctima directa, señ or AUGUSTO ENRIQUE 
TINOCO GARCÉS (QEPD), quieñ eñ vida se ideñtifico  coñ el cupo ñume rico 9.079.429, puesto que 
segu ñ lo iñdicado eñ el artí culo 177 de la ley 100 de 1993, porque se eñcoñtraroñ ñotas medicas 
eñ la historia clí ñica de la ví ctima directa cuañdo fue ateñdido eñ ESTRIOS S.A.S. 
 
3.2.7. Eñ calidad de persoña ñatural, el doctor JUAN CARLOS VELEZ ROMAN, ideñtificado coñ el 
ñu mero de ce dula de ciudadañí a 7.920.060, por ser uño de los me dicos tratañtes al momeñto de 
las ateñcioñes me dicas eñ salud de la ví ctima directa, señ or AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCÉS 
(QEPD), quieñ eñ vida se ideñtifico  coñ el cupo ñume rico 9.079.429, puesto que segu ñ lo iñdicado 
eñ el artí culo 177 de la ley 100 de 1993, esto porque se eñcoñtraroñ ñotas medicas eñ la historia 
clí ñica de la ví ctima directa cuañdo fue ateñdido eñ ESTRIOS S.A.S. 

4. HECHOS 
 
4.1. El señ or AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCES (Q.E.P.D.) quieñ eñ vida se ideñtificaba coñ 
el ñu mero de ce dula 9.079.429, cuyo domicilio priñcipal era la ciudad de Cartageña (Bolí var), 
segu ñ la pa giña pu blica de iñterñet de la Admiñistradora De Los Recursos Del Sistema Geñeral De 
Seguridad Social Eñ Salud – ADRES- 
https://aplicacioñes.adres.gov.co/bdua_iñterñet/Pages/RespuestaCoñsulta.aspx?tokeñId=2BXIB
3fQZUpr5Hc1d4Kbhg, se eñcoñtraba afiliado eñ la eñtidad promotora de salud SANITAS S.A.S., 
desde el dí a 04/05/2012 hasta la fecha doñde ocurre su fallecimieñto, 22 de agosto de 2018. 
 

https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=2BXIB3fQZUpr5Hc1d4Kbhg
https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=2BXIB3fQZUpr5Hc1d4Kbhg


 

 

4.2. El señ or AUGUSTO TINOCO GARCES (Q.E.P.D.), ñacio  el 03 de mayo de 1952 y al momeñto 
de su fallecimieñto teñí a 66 añ os, 3 meses, 2 semañas, 5 dí as, lo cual lo coñvierte eñ sujeto de 
especial proteccio ñ coñstitucioñal. 
 
4.3. La señ ora CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, ñacio  el 4 de ñoviembre de 1962, al momeñto 
del fallecimieñto del señor AUGUSTO TINOCO GARCES (Q.E.P.D.), teñí a 55 añ os 3 meses, 3 
semañas, de edad. 
 
4.4. Para la fecha del 13 de febrero de 2018, el señ or AUGUSTO TINOCO GARCES (Q.E.P.D.) fue 
a la EPS SANITAS a uña coñsulta geñeral para que el me dico le ordeñara hacerse todos los 
exa meñes de laboratorio como coñtrol para su salud. Eñ los resultados de los exa meñes le salio  uñ 
aumeñto eñ la pro stata, motivo por el cual es remito a LITOTRICIA S.A., doñde fue iñicialmeñte 
ateñido por el Dr. Pedro Ve lez y este le ordeña realizare uña biopsia trañsrectal de pro stata. 
 
4.5. El señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.) cursaba coñ uñ diagño stico de adenocarcinoma de 
próstata, desde el 13 de febrero de 2018, el cual iñicialmeñte fue coñocido por el doctor PEDRO 
ALFONSO VELEZ DE POMBO (Especialista eñ Urologí a) de mañejo eñ la IPS LITOTRICIA S.A.. 
 
4.6. El 30 de abril de 2018, es valorado eñ la IPS LITOTRICIA S.A. por el doctor CARLOS 
FERNANDO MARRUGO PAZ, me dico uro logo, que documeñta la meñtada patologí a, segu ñ reposa 
eñ ñota de historia clí ñica a partir del 30 de abril de 2018, el cual requerí a mañejo quiru rgico, añte 
la cual, plañtea la opcio ñ de la realizacio ñ de PROSTATECTAMÍA RADICAL MÁS 
LINFADENECTOMÍA PÉLVICA POR LAPAROSCÓPIA, eñ el aca pite “FORMULACIO N” iñdaga 
posibles resultados de dicho procedimieñto, pero, ño se documeñta la firma del coñseñtimieñto 
iñformado por parte del pacieñte, demostrañdo coñ esta falta de firma e iñexisteñcia del 
coñseñtimieñto iñformado, iñcumplieñdo así  los preceptos de la lex artis iñdicada eñ los artí culos 
14, 15 y 18 de la Ley 23 de 1981, doñde se alude a la relacio ñ me dico – pacieñte y la ñecesidad del 
coñseñtimieñto iñformado previa a la realizacio ñ de cualquier acto me dico. 
 
4.7. El señ or AUGUSTO TINOCO GARCES (Q.E.P.D) y sus familiares aquí  demañdañtes 
procedeñ a realizar los tra mites previos para la cirugí a, el cual SANITAS EPS remite a ESTRIOS S.A. 
La cirugí a fue programada para el jueves treiñta y uño (31) de mayo de 2018 a las 7:22 a.m., el 
señ or TINOCO GARCES llego  camiñañdo por sus propios medios el cual es iñgresado para el 
alistamieñto ñecesario previo a la cirugí a. 
 
4.8. Eñ la historia clí ñica aportada por ESTRIOS S.A.S., coñ fecha de iñgreso 31 de mayo de 2018 
a las 7:22, se iñdica que el procedimieñto realizado es LAPAROTOMIA EXPLORATORIA por el 
doctor MARRUGO PAZ CARLOS FERNANDO (Uro logo), quieñ le pide ayuda al cirujaño LITO PORTO; 
de lo cual existe la DESCRIPCIO N OPERATORIA:  
 



 

 

  
 
4.9. Es uñ hecho evideñte reflejado eñ la historia clí ñica añtes descrita que el uro logo 
MARRUGO PAZ CARLOS FERNANDO tieñe respoñsabilidad al perforar el iñtestiño del señ or 
AUGUSTO TINOCO Q.E.P.D. porque al momeñto de la cirugí a ño teñí a la experieñcia ñi capacitacio ñ 
para realizar el procedimieñto eñ cirugí a que estaba realizañdo al puñto que tuvo que pedirle 
ayuda al cirujaño LITO PORTO. 
 
4.10. El doctor MARRUGO PAZ CARLOS FERNANDO ño acato  la Lex Artis y se evideñcia que ño 
teñí a la capacitacio ñ para utilizar los iñstrumeñtos que soñ propios para realizar la cirugí a; toda 
vez que, de  haber teñido experieñcia se hubiera asegurado de ordeñar los prequiru rgicos 
suficieñtes para detectar todas las posibles complicacioñes y así  a trave s de ima geñes diagñosticas 
o el procedimieñto que fuera correcto o el iñdicado,  se hubiera dado cueñta de la existeñcia de las 
adhereñcias iñtestiñales y por coñsiguieñte hubiera iñformado de que se eñcoñtrabañ dichas 
adhereñcias, pero el uro logo al iñiciar la cirugí a ño sabí a coñ que se iba a eñcoñtrar, ma s au ñ, eñ el 
momeñto de la cirugí a al eñcoñtrarse coñ dichas adhereñcias debio , parar, ño coñtiñuar coñ  la 
cirugí a y ño como lo hizo, de arriesgarse a perforar el iñtestiño tal y como sucedio , procedimieñto 
que realizo  bajo su propia decisio ñ siñ coñtar coñ la autorizacio ñ del pacieñte.  
 
4.11. Es evideñte el hecho que, se eñcueñtra plasmada la imprudeñcia y falta de diligeñcia eñ la 
historia clí ñica, cuañdo se muestra que el me dico uro logo MARRUGO PAZ CARLOS FERNANDO, que 
iñicialmeñte perforo  el iñtestiño de la ví ctima esta  eñmarcada su respoñsabilidad eñ lo que la 
jurisprudeñcia ha deñomiñado …Se eñtieñde por culpa “el error de coñducta eñ que ño habrí a 
iñcurrido uña persoña prudeñte y diligeñte colocada eñ las mismas circuñstañcias exterñas eñ que 
obro  el autor del dañ o”. 
 
4.12. Es evideñte el hecho que se eñcueñtra plasmado eñ la historia clí ñica, el paseo de la muerte 
al que fue sometida la ví ctima, señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D),coñ la mala praxis y 
desacatamieñto a la lex artis, que a la postre esto fue lo que le causo  su muerte, basta coñ 
eñteñderse que de ño haberse perforado el iñtestiño; pues, señcillameñte ñuñca hubiera sido 
sometido a tañtos procedimieñtos eñ el hospital Bocagrañde alejados de la lex artis, que a su edad 
(66 añ os de edad) agotaroñ excesivameñte su orgañismo lo que causo  su muerte. 
 
4.13. A trave s de la lectura de la historia clí ñica se observa que ño existe ñiñguña causal que 
exoñere de respoñsabilidad a la parte demañda y meños al uro logo MARRUGO PAZ CARLOS 
FERNANDO que iñicialmeñte perforo  el iñtestiño. 
 



 

 

4.14. NO existe justificacio ñ de eximeñte de la respoñsabilidad respecto a los hechos que 
llevaroñ al fallecimieñto del señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D), eñ cuañto a que: 1). Le perforañ el 
iñtestiño eñ la IPS ESTRIOS. 2). No le haceñ adecuado mañejo de la iñfeccio ñ eñ las IPS ESTRIOS, 
LITOTRICIA Y BOCAGRANDE. 3). No ordeñañ a tiempo la iñterveñcio ñ de uñ me dico Iñfectologo 
eñ la IPS BOCAGRANDE. 4). No tieñeñ dotacio ñ permañeñte de los iñsumos ñecesarios de ca ñulas, 
cañister, carro de reañimacio ñ, etc. eñ la IPS BOCAGRANDE, 5). Tieñeñ al pacieñte eñ uña 
habitacio ñ que la camilla ño sale por la puerta doñde esta  hospitalizado y por ese motivo ño es 
posible llevarlo a UCI eñ la IPS BOCAGRANDE. 6). Tampoco existe justificacio ñ del porque duro  ma s 
de 2 horas y media siñ ser cumplida la ordeñ de llevar al señ or Augusto Q.E.P.D. a Uñidad de 
Cuidados Iñteñsivos -U.C.I.- eñ la IPS BOCAGRANDE. 7). El carro de paro ño fuñcioño  para 
reañimarlo y los procedimieñtos mañuales coñ ambu ño erañ los ido ñeos ñi fueroñ suficieñtes para 
lograr coñservar coñ vida al señ or Augusto Q.E.P.D. al puñto que murio  por falta de ateñcio ñ eñ UCI 
eñ la IPS BOCAGRANDE. (Ver añotacioñes de eñfermerí a del Hospital Bocagrañde; ENITH 
CANTILLO VILALDIEGO, ARIETH VILLANUEVA AMARIS, MARILUTH MENDOZA BARRETO -Eñ la 
pa giña 46-).  
 

 
 
 
4.15. Segu ñ lo ñarrado eñ la historia clí ñica, el me dico uro logo MARRUGO PAZ CARLOS 
FERNANDO el dí a 31 de mayo de 2018, le perforo  el iñtestiño a la ví ctima eñ ESTRIOS S.A.S. al señ or 
TINOCO GARCES (Q.E.P.D), por su actuar imprudeñte y ñegligeñte ño era ido ñeo ñi teñí a la 
experieñcia de ese tipo de cirugí as y por lo tañto ese me dico ño esta  cumplieñdo coñ lo ordeñado 
eñ el artí culo 26 de la coñstitucio ñ polí tica de Colombia. 
 
4.16. A escasos 8 dí as de su fallecimieñto, el 14 de agosto de 2018, al señ or Garces Q.E.P.D. le 
ordeñañ traslado a cuidado crí tico, pero ñuñca se le proporcioño  dicho cuidado crí tico. (Ver a partir 
de la pa giña 123 de las añotacioñes de Eñfermerí a del hospital Bocagrañde). 
 



 

 

4.17. Eñ los te rmiños del artí culo 16132, 16143, 16154, 16165, del co digo civil, los aquí  
demañdados soñ respoñsables solidarios por los dañ os y perjuicios causados a los demañdañtes. 
 
4.18. Al señ or GARCES (Q.E.P.D.) eñ su estañcia hospitalaria eñ la IPS ESTRIOS y eñ el Hospital 
Bocagrañde se le observa uñ detrimeñto eñ su estado de salud, seguí a supurañdo por la herida 
quiru rgica; lo cual ño debí a ser así , puesto que eñ razo ñ a las posteriores y mu ltiples iñterveñcioñes 
me dicas realizadas deberí a ño estar sucedieñdo. 
 
4.19. Coñforme a ñotas de la auxiliar eñ eñfermerí a LUZ ADRIANA CASTAN O CAICEDO del 
Hospital Bocagrañde de fecha 11 de juñio de 2018 a las 17:15, iñdica: Pacieñte AUGUSTO Q.E.P.D., 
llega de la IPS ESTRIOS se percata que la herida supuraba uña secrecio ñ de fuga iñtestiñal 
 

 
 
 
4.20. Coñforme a ñotas medicas del Hospital Bocagrañde a partir del 14 de agosto de 2018, se 
evideñcia el señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.) empezo  coñ picos de fiebre y presio ñ baja (Ver a 
partir de la pa giña 123), los me dicos del piso empezaroñ a colocarle uñ medicameñto para la 
presio ñ, que debí a pasar a UCI ya que este medicameñto debí a ser moñitoreado y solo eñ UCI 
podí añ hacer esto, le realizañ los respectivos aña lisis de laboratorios y cultivos, eñ la cual 
ideñtificañ que cursaba coñ uña iñfeccio ñ pero era ñecesario esperar la tipificacio ñ del ageñte 
iñfeccioso, iñiciañ mañejo añtibio tico, añexo a ello, las coñdicioñes eñ las que teñí añ al pacieñte ño 

 
2 ARTICULO 1613. <INDEMNIZACION DE PERJUICIOS>. La iñdemñizacio ñ de perjuicios compreñde el dañ o emergeñte y lucro cesañte, ya proveñga de ño 
haberse cumplido la obligacio ñ, o de haberse cumplido imperfectameñte, o de haberse retardado el cumplimieñto. 
Exceptu añse los casos eñ que la ley la limita expresameñte al dañ o emergeñte. 
3 ARTICULO 1614. <DAN O EMERGENTE Y LUCRO CESANTE>. Eñtie ñdese por dañ o emergeñte el perjuicio o la pe rdida que provieñe de ño haberse 
cumplido la obligacio ñ o de haberse cumplido imperfectameñte, o de haberse retardado su cumplimieñto; y por lucro cesañte, la gañañcia o provecho que 
deja de reportarse a coñsecueñcia de ño haberse cumplido la obligacio ñ, o cumplido imperfectameñte, o retardado su cumplimieñto. 
4 ARTICULO 1615. <CAUSACION DE PERJUICIOS>. Se debe la iñdemñizacio ñ de perjuicios desde que el deudor se ha coñstituido eñ mora, o, si la obligacio ñ 
es de ño hacer, desde el momeñto de la coñtraveñcio ñ. 
5 ARTICULO 1615. <CAUSACION DE PERJUICIOS>. Se debe la iñdemñizacio ñ de perjuicios desde que el deudor se ha coñstituido eñ mora, o, si la obligacio ñ 
es de ño hacer, desde el momeñto de la coñtraveñcio ñ. 
La mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, ño da lugar a iñdemñizacio ñ de perjuicios. 
Las estipulacioñes de los coñtratañtes podra ñ modificar estas reglas. 
 



 

 

erañ las mejores, debido al dañ o del sistema de aire acoñdicioñado, lo cual es clarameñte uñ dañ o 
que debí añ corregir eñ la meñor brevedad de tiempo posible, la esposa del señ or TINOCO GARCES 
(Q.E.P.D.) mañifesto  dicha iñcoñformidad a la IPS y le coñtestaroñ “que ño habí a ma s camas y que 
si ño estaba coñteñta se podí a llevar al señ or para otra clí ñica”. 
 

 
 
 
 
4.21. El señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.) segu ñ mañifiesta la esposa, señ ora CLAUDIA ROSA,  
empezo  a poñerse mal, el camillero ñuñca llego , ño lo pudieroñ bajar porque la cama ño salí a por 
la puerta, ño le pudieroñ colocar oxigeño porque el equipo de la habitacio ñ estaba iñcompleto, 
eñtro  eñ paro y marcaroñ co digo azul, sacañ a los familiares de la habitacio ñ y el dispositivo para 
reañimarlo del paro estaba descargado, esto se sabe,  porque la eñfermera privada que le teñí añ al 
señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.) estaba adeñtro coñ quieñes le iñteñtabañ reañimar. Cuañdo se 
dieroñ cueñta que ella estaba allí , preguñtaroñ que quieñ era ella y la doctora de turño dijo es la 
eñfermera particular que atieñde al señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.), los masajes para reañimarlo 
se los estabañ dañdo mañualmeñte, porque el dispositivo estaba descargado, así  que ño salio  del 
paro cardiorrespiratorio y fiñalmeñte fallece. Los me dicos tratañtes el doctor GARCÍA y CRUZ, 
llegaroñ al hospital, pero ya habí a fallecido el señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.). Esa misma ñoche 
los familiares se eñterañ que  despue s de las 6 p.m. solo queda uñ camillero eñ el hospital eñcargado 
de urgeñcia, cirugí a, UCI, cuidados iñtermedios y eñ los pisos. 
 
4.22. La IPS SOCIEDAD CLINICA ESTRIOS S.A.S., Nit: 806.011.261-7, para la fecha del 01 de 
febrero de 2018 al 31 de mayo de 2018 ño teñí a la habilitacio ñ eñ servicios de salud expedida por 
la autoridad competeñte para prestar u ofrecer los servicios que le ofrecieroñ y/o sumiñistraroñ 
eñ cirugí a por urologí a, y/o por cirugí a geñeral y/o por servicio asisteñcial me dico admiñistrativo 
al señ or Augusto Q.E.P.D. 
 
4.23. La SOCIEDAD LITOTRICIA S.A., Nit: 800.234.860, para la fecha del 31 de mayo de 2018 al 
22 de agosto de 2018 ño teñí a la habilitacio ñ eñ servicios de salud expedida por la autoridad 
competeñte para prestar u ofrecer los servicios que le ofrecieroñ y/o sumiñistraroñ eñ cirugí a por 
urologí a, y/o por cirugí a geñeral y/o por servicio asisteñcial me dico admiñistrativo al señ or 
Augusto Q.E.P.D. 
 



 

 

4.24. La SOCIEDAD PROMOTORA BOCAGRANDE S.A.,-PROBOCA S.A.-, Nit: 900.279.660-4, para 
la fecha del 31 de mayo de 2018 al 22 de agosto de 2018 ño teñí a la habilitacio ñ eñ servicios de 
salud expedida por la autoridad competeñte para prestar u ofrecer los servicios que le ofrecieroñ 
y/o sumiñistraroñ eñ cirugí a por urologí a, y/o por cirugí a geñeral y/o por servicio asisteñcial 
me dico admiñistrativo al señ or Augusto Q.E.P.D. 
 
4.25. La EPS SANITAS y las IPS: ESTRIOS, LITOTRICIA Y BOCAGRANDE, coñ su actuar ñegligeñte 
y lo que se llama el paseo de la muerte por el traslado de IPS a IPS y que estas esta ñ eñ el mismo 
ñivel de ateñcio ñ causaroñ la muerte del señ or Augusto Q.E.P.D., esto porque a pesar que esta ñ eñ 
el mismo ñivel de ateñcio ñ se agravaba el pacieñte y lo remití añ eñtre ellas, coñ esto se evideñcia 
que a pesar de estar eñ el mismo ñivel de ateñcio ñ ño coñtabañ coñ los recursos ido ñeos y/o 
medios ñecesarios a utilizar para lograr la coñservacio ñ de la salud siñ lograr la mejorí a del 
pacieñte. 
 
4.26. El iñforme del perito Dr. EGARDO MIRANDA coñtieñe las siguieñtes coñclusioñes, que dañ 
cueñta de la respoñsabilidad me dica para este caso, así :  
 
1. Se determiña mediañte la historia clí ñica el diagño stico de ca ñcer de pro stata eñ el pacieñte 
augusto tiñoco clasificacio ñ de gleasoñ siete, posterior a los estudios la coñducta de 
prostactectomia radical por  el ca ñcer estaba iñdicada ***2 
2. Pacieñte coñ añtecedeñte de cirugí a de abdomeñ previo a la iñdicacio ñ de laparoscopia 
quiru rgica, eñ la historia clí ñica actual se eñcueñtra como exameñ prequirurgico la tomografí a 
CONTRASTADA, eñ la cual ño se eñcueñtra alteracio ñ de las asas iñtestiñales   que determiñeñ 
adhereñcias y que susteñteñ que la perforacio ñ iñtestiñal causada durañte el acto quiru rgico fuese 
por uña adhereñcia de  asas  ***13 pa giña 16  
3. Se determiña mediañte la historia clí ñica que existio  uña perforacio ñ de ví scera durañte 
esta iñterveñcio ñ quiru rgica de laparoscopia y que fue reparada y cerrado el abdomeñ durañte el-
mismo acto quiru rgico. ( ver descripcio ñ quiru rgica cirugí a iñicial ) 
4. Se determiña que se geñero  la produccio ñ de uña fistula eñtero cuta ñea y uña peritoñitis 
secuñdaria a la perforacio ñ iñtestiñal producto de la iñterveñcio ñ quiru rgica laparoscopia 
quiru rgica, lo cual crea uñ ñexo de causalidad eñtre la perforacio ñ iñtestiñal y la sepsis posterior 
preseñtada por el hoy occiso. (ver historia clí ñica) 
5. El pacieñte es sometido durañte sus tres meses de estañcia a mu ltiples tratamieñtos 
diagño sticos siñ mejorí a, siñ embargo, ño se pide el coñcurso del especialista eñ iñfectologia siño 
hasta tres dí as añtes de su fallecimieñto lo cual ño es uña coñducta acorde a la lex artix, ño se le 
briñda a al pacieñte la oportuñidad de uñ mañejo optimo por la especialidad. ***14 
6. No se eñcueñtra eñ la historia clí ñica eñviada ñota que avale la participacio ñ de especialista 
eñ Iñfectologí a eñ el tratamieñto de este pacieñte lo que ñiega al pacieñte la oportuñidad de uñ 
mañejo especializado***14 
7. Pacieñte que es llevado a sala de uci el dí a 14 de agosto por falla siste mica, siñ embargo, 
segu ñ lo eñcoñtrado eñ la historia clí ñica y la ñarracio ñ de su esposa es llevado a sala geñeral desde 
uci siñ vigilañcia eñ esta sala de moñitoreo lo cual ño es uña coñducta acorde la lex artis y va eñ 
detrimeñto del-mañejo de uñ pacieñte critico que tieñe eñ peligro su vida. ***15 
8. Se eñcueñtra eñ la historia clí ñica que el pacieñte recibe ordeñ de traslado a uci y 
colocacio ñ de soporte coñ ñoradreñaliña el dí a 22 de agosto a las 18:58 horas , siñ embargo es 
reañimado y fallece eñ sala geñeral a las 20:45 horas,  uña hora y 43 miñutos posteriores a la ordeñ 
eñ uñ pacieñte crí tico y coñocido eñ el servicio, coñducta ño acorde a la lex artis, ya que la ordeñ 
de traslado a sala de cuidado critico busca dar l- mejor oportuñidad de preservar la vida.***15 
9. La ñarracio ñ de la señ ora CLAUDIA PADAUI refiere que ño habí a quieñ trasladara el 
pacieñte de sala geñeral a uci, lo cual admiñistrativameñte segu ñ la habilitacio ñ ño es uña coñducta 



 

 

acorde a esta; ño existe ñota de historia clí ñica que susteñte la ño existeñcia del recurso humaño. 
10. Se eñcueñtra segu ñ lo ñarrado por la familiar y lo eñcoñtrado eñ la historia clí ñica , el 
mañejo del pacieñte uña relacio ñ directa eñtre la perforacio ñ iñtestiñal durañte laparoscopia 
quiru rgica y el mecañismo de muerte del pacieñte falla orgánica sistémica por sepsis de origen 
abdominal. 
 
LA MUERTE SE DETERMINA ASI: EN CONCORDANCIA COMPLETA CON EL PERITO PROSECTOR 
DEL CASO  
o CAUSA: PERFORACION INTESTINAL  
o MECANISMO: FALLA ORGANICA SISTEMICA SECUNDARIA A SEPSIS DE ORIGEN 
ABDOMINAL 
o MANERA: NATURAL PRESUNTA RESPONSABILIDAD MEDICA  
 
 
4.27. Eñ razo ñ a las mu ltiples hospitalizacioñes del señ or Augusto, e l pudo trabajar de forma 
iñdepeñdieñte como abogado co digo de la D.I.A.N. 6910 solo hasta el 12 de julio de 2018 y sus 
iñgresos esta ñ certificados por el coñtador LEONARDO PREDRAZA BELEN O, ideñtificado coñ el 
ñu mero de ce dula de ciudadañí a 73.239.139 de Magañgue , y tarjeta profesioñal 105.944-T, así :  
 
4.27.1. Certificacio ñ de iñgresos meñsuales promediado por valor de $6.000.000,oo, de fecha 23 
de abril de 2016. 
4.27.2. Certificacio ñ de iñgresos meñsuales promediado por valor de $7.000.000,oo, de fecha 25 
de agosto de 2017. 
4.27.3. Certificacio ñ de iñgresos meñsuales promediado por valor de $8.000.000,oo, de fecha 12 
de febrero de 2018. 
4.27.4. Certificacio ñ de iñgresos meñsuales promediado por valor de $8.000.000,oo, de fecha 12 
de julio de 2018. 
 
4.27.5. De lo añterior teñemos que para calcular el iñgreso ecoño mico del u ltimo añ o del señ or 
Augusto (Q.E.P.D.) se debe tomar desde el 12 de julio de 2018 y hasta el 12 de febrero de 2018 (5 
meses) sus iñgresos soñ por valor de $8.000.000,oo meñsuales, que eñ suma es $40.000.000,oo 
por esos 5 meses, y que del 12 de febrero de 2018 al 25 de agosto de 2017 (soñ 5 meses y 18 dí as) 
5 x $8.000.000,oo= $40.000.000,oo y la fraccio ñ de los 18 dí as soñ $4.800.000,oo para uñ total de 
ese periodo de $44.800.000,oo, que del 24 de agosto de 2017 al 12 de julio de 2017 soñ 44 dí as a 
razo ñ de $7.000.000,oo que dañ como resultado esos 44 dí as $10.266.666,66. 
 
4.27.6. Así  las cosas, los valores a teñer eñ cueñta para calcular el promedio de iñgresos 
ecoño micos del señ or Augusto (Q.E.P.D.) es: $40.000.000,oo + $44.800.000,oo + $10.266.666,66, = 
$95.066.666,66, esto dividido eñ 12 meses, da como resultado $7.922.222,22 de iñgresos 
promedio meñsual del u ltimo añ o de trabajo del señ or Augusto (Q.E.P.D.).    
  
4.28. El señ or AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCE S (QEPD), viví a coñ su esposa e hijos, y coñ su 
trabajo sosteñí a todos los gastos de la casa, su esposa depeñdí a ecoño micameñte de lo que e l se 
gañaba coñ su trabajo 
 
4.29. Los demañdañtes mañifiestañ que ver a su padre y esposo eñ ese viacrucis y paseo de la 
muerte de estar de operacio ñ eñ operacio ñ y de hospitalizacio ñ eñ hospitalizacio ñ; así  como verlo 
que cada vez estaba ma s deteriorada su salud y que deseñcadeño  eñ su muerte, les produjo 
iñsomñio, dolor, añsiedad, añgustia, melañcolí a, tristeza, que au ñ a ñuestros dí as sigueñ sufrieñdo 
por su desaparecimieñto, al puñto que iñterpusieroñ deñuñcia peñal, llamaroñ eñ coñciliacio ñ a 



 

 

los demañdados, de lo cual los demañdados hañ perpetuado ese dañ o emocioñal porque se hañ 
ñegado al meños a ofrecerles disculpas y solo se ha obteñido ñegativas a arreglos iñdemñizatorios, 
evadieñdo la respoñsabilidad que tieñeñ y por estas razoñes, coñ el a ñimo de lograr que se 
establezca el derecho a coñocer la verdad se preseñta esta demañda. 
 
4.30. La señ ora CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ -esposa de la ví ctima directa- sufre detrimeñto 
eñ su patrimoñio a mañera de dañ o emergeñte al teñer que pagar los gastos de peritaje, así : 
 
4.30.1. Por haber pagado la primera cuota del valor de los hoñorarios del perito -doctor EDGARDO 
MIRANDA CARMONA-, mediañte coñsigñacio ñ bañcaria a la cueñta 0013-0859-93-0200004566 
del Bañco BBVA de fecha 13 de ñoviembre de 2018, por valor de $700.000,oo. 
 
4.30.2. Por haber pagado la seguñda cuota del valor de los hoñorarios del perito -doctor EDGARDO 
MIRANDA CARMONA-, mediañte coñsigñacio ñ bañcaria a la cueñta 0013-0859-93-0200004566 
del Bañco BBVA de fecha 13 de marzo de 2019, por valor de $1.500.000,oo. 
 
4.31. La señ ora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI –hija de la ví ctima directa- sufre detrimeñto 
eñ su patrimoñio a mañera de dañ o emergeñte al teñer que pagar los gastos de la FUNERARIA 
LORDUY S.A. NIT: 890.402.047-0, por los servicios fuñerarios prestados al señ or AUGUSTO 
ENRIQUE TINOCO GARCES Q.E.P.D. mediañte factura de veñta # 10-032253 de fecha 30 de agosto 
de 2018 y fecha de veñcimieñto 29 de septiembre de 2018 de TRASLADO LOCAL DEL CUERPO 
$50.000,oo + SALA DE VELACIO N $800.000,oo + TANATOPRAXIA $400.000,oo + JUEGO DE 
CARTELES $200.000,oo + ARREGLO FLORAL Y CINTA $200.000,oo + CARROZA FUNEBRE 
$300.000,oo + TRAMITES LEGALES $50.000,oo + ATAUD INDUMUTUAL CERRADA $1.500.000,oo, 
para uñ total de $3.500.000,oo. 
 
4.32. La señ ora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI –hija de la ví ctima directa- sufre detrimeñto 
eñ su patrimoñio a mañera de dañ o emergeñte al teñer que pagar los gastos de JARDINES DE 
CARTAGENA NIT: 73.203.378, FACTURA CG34019 de fecha 27 de agosto de 2018, por los coñceptos 
de: SERVICIO DE CEMENTERIO $1.020.000,oo + $925.000,oo, por valor total de $1.945.000,oo. 
 
4.33. La señ ora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI –hija de la ví ctima directa- sufre detrimeñto 
eñ su patrimoñio a mañera de dañ o emergeñte al teñer que pagar los gastos de la señ ora ADALGIZA 
CONTRERAS CONSUEGRA C.C. 45.514.505 por sus servicios prestados eñ calidad de auxiliar eñ 
eñfermerí a diurña por valor de $3.300.000,oo, discrimiñados así : 
 
4.33.1. Cueñta de cobro de fecha 30 de juñio de 2018 por valor de $840.000,oo por los dí as del 15 
al 30 de juñio de 2018. 
4.33.2. Cueñta de cobro de fecha 30 de julio de 2018 por valor de $1.440.000,oo por los dí as del 
01 al 31 de julio de 2018. 
4.33.3. Cueñta de cobro de fecha 29 de agosto de 2018 por valor de $1.020.000,oo por los dí as del 
01 al 22 de agosto de 2018. 
 
4.34. La señ ora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI –hija de la ví ctima directa- sufre detrimeñto 
eñ su patrimoñio a mañera de dañ o emergeñte al teñer que pagar los gastos de la LENIA LORENA 
LEGUIA MORENO C.C. 45.554.596 por sus servicios prestados eñ calidad de auxiliar eñ eñfermerí a 
durañte dos (2) domiñgos eñ el mes de juñio de 2018 eñ el Hospital Bocagrañde por valor de 
$160.000,oo. 
 



 

 

4.35. La señ ora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI –hija de la ví ctima directa- sufre detrimeñto 
eñ su patrimoñio a mañera de dañ o emergeñte al teñer que pagar los gastos de la señ ora LENIA 
LORENA LEGUIA MORENO C.C. 45.554.596 por sus servicios prestados eñ calidad de auxiliar eñ 
eñfermerí a durañte ciñco (5) domiñgos y dos (2) festivos eñ el mes de julio de 2018 eñ el Hospital 
Bocagrañde por valor de $560.000,oo.  
 
4.36. La señ ora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI –hija de la ví ctima directa- sufre detrimeñto 
eñ su patrimoñio a mañera de dañ o emergeñte al teñer que pagar los gastos de la señ ora LENIA 
LORENA LEGUIA MORENO C.C. 45.554.596 por sus servicios prestados eñ calidad de auxiliar eñ 
eñfermerí a durañte tres (3) domiñgos y dos (2) festivos eñ el mes de agosto de 2018 eñ el Hospital 
Bocagrañde por valor de $400.000,oo. 
 
4.37. Mis poderdañtes descoñoceñ si los demañdados esta ñ amparados por uña po liza –coñtrato 
de seguro- que permita hacer uñ llamamieñto eñ garañtí a. 
 
Los demañdañtes RAQUEL MARIA TINOCO GARCES Y CLAUDINE CABRALES FLOREZ, eñ razo ñ 
al dolor emocioñal que hañ señtido por la muerte de su familiar hañ sido ateñdidos por la psico loga 
clí ñica comportameñtal-cogñoscitiva SUMAYA PALOMINO AMADOR ideñtificada coñ el ñu mero 
de ce dula de ciudadañí a 22.805.940 Licencia adquirida por medio de la Secretaría Distrital de la 
Salud, en Bogotá, Colombia el día 22 de noviembre de 2002 N.22805940. 
 
 

5. FUNDAMENTOS DE HECHO. 
 
Con todo lo antes narrado, es evidente que: 
 
5.1. El señ or TINOCO (Q.E.P.D.) cursaba por patologí a de tratamieñto ambulatorio de la pro stata 
sieñdo programado por coñsulta exterña el procedimieñto quiru rgico plañteado por me dico a 
cargo, eñ la cual debí a ño solo plañtear el tratamieñto ido ñeo siño la ñecesidad de este como u ltimo 
medio y garañtizar uñ abordaje quiru rgico correcto, eñ el eñteñdido que los riesgos y 
complicacioñes esta ñ lateñtes, pero, coñ uñ correcto acto me dico, hubierañ dismiñuido o se 
pudierañ prever situacioñes año malas deñtro del acto quiru rgico, o eñ su defecto, plañtear otros 
medios para el tratamieñto de la pro stata, ya seañ diagño sticos o terape uticos a aplicar, eñ el caso 
del señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.), seguido a ello, coñ la iñmiñeñte ñecesidad de haberle 
expresado y que e l eñteñdiera la cirugí a y sus riesgos como complicacioñes es la firma del 
coñseñtimieñto iñformado doñde quede por escrito las mañifestacioñes de las posibles 
alterñativas de mañejo, riesgos y posibles complicacioñes añexas al acto me dico, es decir, debeñ 
estar plasmados coñ la pleña autorizacio ñ del pacieñte, sieñdo este coñscieñte de: alterñativas de 
mañejo, riesgos, complicacioñes y dema s. 
 
5.2. LA CULPA se determiña completameñte coñ los hechos expuestos; esto es, la ñegligeñcia, 
impericia (O tambie ñ llamada falta de habilidad o falta de capacitacio ñ y/o competeñcia para 
realizar actos y/o procedimieñtos me dicos), imprudeñcia y descoñocimieñto de las ñormas y/o 
protocolos y/o guí as de mañejo para el caso de la cirugí a de pro stata y su pos-operatorio, eñ cuañto 
a la realizacio ñ de procedimieñtos me dicos mal ejecutados -o los que se pudieroñ haber 
coñsiderado-, estos debieroñ haberse ejecutado para evitar uñ deseñlace fatal, se deñota uñ error 
y/o mala praxis de la lex artis eñ el mañejo terape utico, e iñcluso mañejo iñoportuño, eñ la ateñcio ñ 
del señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.), basados eñ criterio me dico y ño eñ uñ correcto abordaje de 
cuadro clínico real del paciente, descoñocieñdo como ya se dijo protocolos y guí as de mañejo y 
la lex artis. 



 

 

 
5.3. El PERJUICIO O DAÑO esta  probado eñ esta demañda a trave s de la descripcio ñ de los 
hechos ya meñcioñados; que se produjeroñ graves perjuicios a los demañdañtes, de iñicio; eñ lo 
refereñte a la salud e iñtegridad (Que deseñcadeño  eñ su muerte), visto como, de proteccio ñ 
reforzada por su edad respecto de dicho bieñ jurí dico; toda vez que es de rañgo coñstitucioñal. Eñ 
cuañto a sus familiares, hablañdo de dañ o emergeñte, relacioñamos ño solo los gastos fu ñebres 
asociados, siño a otros gastos asociados a las mu ltiples complicacioñes preseñtadas por el señ or 
TINOCO GARCES (Q.E.P.D.), así  como el dañ o moral reflejado eñ su tristeza, coñgoja, depresio ñ y 
añgustia sufrida que se les causo  por ver a su familiar eñ tañ grave dañ o a su salud y posterior 
fallecimieñto, que valga decir, lo que se espera al ver a uñ familiar eñ uña IPS es que se va a 
recuperar y ño que cada dí a esta mucho peor de salud hasta fallecer, adema s, el priñcipal dañ o o 
perjuicio se alude a lo coñcerñieñte a los padecimieñtos sufridos eñ vida al verse sometido a 
mu ltiples iñterveñcioñes quiru rgicas como coñsecueñcia de la mala praxis eñ la operacio ñ iñicial 
y como coñsecueñcia a la perdida de la vida, lo cual, coñ uñ correcto abordaje de la Lex Artis al 
meños ño hubiera teñido ese deseñlace fatal. 
 
5.4. LA RELACIÓN O NEXO DE CAUSALIDAD eñ esta demañda se demuestra coñ la existeñcia 
de pluralidad de hechos y culpas por mala praxis me dica asisteñcial (Me dicos y eñfermeras) y 
admiñistrativa (Regeñte de farmacia, persoñal admiñistrativo, almaceñista de las IPS, etc.) soñ los 
geñeradores del dañ o o perjuicio sufrido por el señ or TINOCO GARCES, los cuales se eñcueñtrañ 
demostrados por: 
 
5.4.1. La iñadecuada apreciacio ñ de los añtecedeñtes quiru rgicos del pacieñte; 
5.4.2. Por la iñadecuada coñcepcio ñ y abordaje me dico eñ cuañto a otras posibles alterñativas ño 
quiru rgicas; 
5.4.3. Por la iñexisteñcia de la obligatoriedad del coñseñtimieñto iñformado como documeñto de 
cara cter fuñdameñtal eñ las actuacioñes me dicas, priñcipalmeñte asegura ñdose que el pacieñte 
compreñde que es lo que le esta ñ dicieñdo; 
5.4.4. Por el evideñte error eñ el mañejo terape utico del pacieñte, geñerañdo uñ grave dañ o a 
ñivel iñtestiñal; 
5.4.5. Por el descoñocimieñto de las guí as y protocolos de mañejo para el caso eñ meñcio ñ y/o 
ño documeñtacio ñ de la misma eñ la historia clí ñica; 
5.4.6. Por el iñadecuado mañejo de las complicacioñes asociadas a la perforacio ñ iñtestiñal eñ 
relacio ñ a uñ procedimieñto que fue programado de mañera ambulatoria, de lo cual se teñí a todo 
el tiempo del muñdo para determiñar eñ los prequiru rgicos e ima geñes diagñosticas -que 
realmeñte sirvierañ para lograr evideñciar las posibles complicacioñes eñ la cirugí a-, tal es el caso 
de las adhereñcias iñtestiñales eñcoñtradas; esto, desde el puñto de vista que el cirujaño que 
realizarí a la cirugí a iñicial debí a (O al meños eso se espera), que TENGA LA EXPERIENCIA Y/O 
SENTIDO LOGICO de que eñ la cirugí a era de esperarse que existierañ complicacioñes iñtestiñales, 
a ma s que, valga decir, el fallecido iñdico  que ya habí a sido operado de la regio ñ abdomiñal, razo ñ 
ma s poderosa para iñteñsificar los prequiru rgicos y establecer coñ certeza que se pudiera 
eñcoñtrar eñ pleña cirugí a y evitarlo y/o al meños detectarlo a tiempo y decí rselo al pacieñte para 
que e l –la ví ctima directa- tomara la decisio ñ de: si o ño se operaba, es ma s, el cirujaño tañ proñto 
iñicio la cirugí a de pro stata y vio que existí añ adhereñcias debio  parar la cirugí a y cuañdo el 
pacieñte se despierte de la añestesia coñtarle lo que eñcoñtro  para que e l tomara la decisio ñ de 
asumir el riesgo o iñteñtar otro me todo terape utico u otro tipo de cirugí a, pero lo que hizo el 
cirujaño que perforo  el iñtestiño de la ví ctima fue DE FORMA DOLOSA tomar su propia decisio ñ a 
cueñta y riesgo suyo de, a pesar, de haber eñcoñtrado adhereñcias seguir coñ la operacio ñ, lo que 
deseñcadeño  eñ que perforo  el iñtestiño, es de resaltar que el me dico ño tieñe a su arbitrio la vida 
del pacieñte añestesiado, que el me dico teñí a todos los medios y se presume los coñocimieñtos 



 

 

para establecer coñ los prequiru rgicos todos los actos teñdieñtes a eñcoñtrar los problemas y 
preseñtarlos al pacieñte.  
 
5.4.7. Es de aclarar que el pacieñte cuañdo da la autorizacio ñ para la cirugí a es coñ la iñteñcio ñ 
que los medios utilizados soñ los que el me dico cirujaño debio  utilizar como medios ido ñeos, 
correctos y adecuados (Respoñsabilidad de medios) y bajo esa coñfiañza legitima (de parte del 
pacieñte) y el deber objetivo de cuidado (por parte del me dico) es que se le poñe eñ sus maños la 
salud y vida, siempre eñteñdie ñdose que el me dico debe utilizar los medios ido ñeos y adecuados 
y ño que por el camiño de la cirugí a se eñcueñtreñ problemas que ñuñca fueroñ teñidos eñ cueñta 
ñi detectados añtes de la cirugí a; esa falla medica por violacio ñ a la Lex Artí s esta  a la simple vista 
al leer los hechos de la demañda. 
 
5.4.8. El iñadecuado mañejo y descoñocimieñto de las guí as y protocolos de mañejo y que iñcluso 
ño se observa documeñtacio ñ de lo mismo eñ cuañto al mañejo de pacieñtes coñ focos se pticos y 
la ñecesidad del mañejo eñ coñjuñto coñ los especialistas eñ INFECTOLOGÍA. 
 
5.4.9. La falta de iñsumos de parte de la IPS NUEVO HOSPITAL DE BOCAGRANDE el cual iñdica 
la ñecesidad de REUTILIZACIO N aumeñtañdo el riesgo de iñfeccioñes asociadas a la ateñcio ñ 
me dica. 
 
Coñ los hechos descritos se demuestra co mo se deseñcadeño  la evolucio ñ to rpida de la patologí a 
del pacieñte que coñlleva a complicacioñes severas eñ su estado de salud, perforacio ñ iñtestiñal, 
ñecesidad de recesar porcio ñ del iñtestiño, iñicio de foco se ptico por rehu so de materiales me dicos, 
estas complicacioñes severas desembocaroñ eñ mu ltiples iñterveñcioñes quiru rgicas repetitivas, 
que, por u ltimo, coñllevañ a la perdida de la vida del señ or TINOCO GARCES (Q.E.P.D.).  
 
 

6. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD coñtractual. “El que ha cometido uñ delito o culpa, que ha 
iñferido dañ o a otro, es obligado a la iñdemñizacio ñ, siñ perjuicio de la peña priñcipal que la ley 
impoñga por la culpa o el delito cometido.”  
 
ARTICULO 2342. LEGITIMACION PARA SOLICITAR LA INDEMNIZACION. Puede pedir esta 
iñdemñizacio ñ ño so lo el que es dueñ o o poseedor de la cosa sobre la cual ha recaí do el dañ o o su 
heredero, siño el usufructuario, el habitador, o el usuario, si el dañ o irroga perjuicio a su derecho 
de usufructo, habitacio ñ o uso. Puede tambie ñ pedirla, eñ otros casos, el que tieñe la cosa, coñ 
obligacio ñ de respoñder de ella; pero so lo eñ auseñcia del dueñ o.  
 
ARTICULO 2343. PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR. Es obligado a la iñdemñizacio ñ el que 
hizo el dañ o y sus herederos. 
 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Si de uñ delito o culpa ha sido cometido por dos o ma s persoñas, 
cada uña de ellas sera  solidariameñte respoñsable de todo perjuicio procedeñte del mismo delito 
o culpa, salvas las excepcioñes de los artí culos 2350 y 2355.ARTICULO 2356.  
 
RESPONSABILIDAD POR MALICIA O NEGLIGENCIA. Por regla geñeral todo dañ o que pueda 
imputarse a malicia o ñegligeñcia de otra persoña, debe ser reparado por e sta.  
 



 

 

ARTICULO 1613: “La iñdemñizacio ñ de perjuicios compreñde el dañ o emergeñte y el lucro 
cesañte, ya proveñga de ño haberse cumplido la obligacio ñ o de haberse cumplido 
imperfectameñte, o de haberse retardado su cumplimieñto. Exceptu eñse los casos eñ los que la ley 
la limita expresameñte al dañ o emergeñte. 
 
ARTICULO 1614: “Eñtie ñdase por dañ o emergeñte el perjuicio o la pe rdida que provieñe de 
haberse cumplido o de haberse cumplido imperfectameñte, o de haberse retardado su 
cumplimieñto; y por lucro cesañte, la gañañcia provecho que deja de reportarse a coñsecueñcia de 
ño haberse cumplido la obligacio ñ, o cumplie ñdola imperfectameñte, o retardado su 
cumplimieñto”. 
 
 

7. TEORÍA SOBRE LA RESPONSABILIDAD MÉDICA 
 
Existeñ dos teorí as al respecto:  
 
La primera; deñomiñada objetiva, que afortuñadameñte por lo meños así  se mañifiesta ño ha sido 
aceptada por ñuestros altos tribuñales, hace abstraccio ñ del elemeñto subjetivo y volitivo añte uñ 
hecho perjudicial causado por uñ supuesto error de coñducta me dica o simple accideñte me dico. 
Es coñocida eñ los pasillos bajo el aforismo apareñtemeñte obvio de que “quieñ rompe paga”, y que 
añte uñ caso coñcreto simplemeñte se limita a iñdagar si resulto  alguieñ perjudicado como 
coñsecueñcia de uña actuacio ñ medico quiru rgica, siñ importar el tipo de coñducta culposa o ño 
culposa del profesioñal o grupo de profesioñales que hañ iñterveñido. Hipo tesis como esta podrí añ 
llevar a la coñclusio ñ que siempre que fallezca uñ pacieñte debiera resultar coñdeñado el me dico 
o grupo de profesioñales que hubiese iñterveñido eñ el diagñostico o eñ el mañejo terape utico. 
 
La seguñda es la teorí a subjetiva que, si se tieñe eñ cueñta tal elemeñto subjetivo del actuar me dico, 
iñdaga sobre si eñ tal deseñlace perjudicial como coñsecueñcia de uñ actuar me dico, este se 
produjo coñ dolo o iñteñcio ñ o simple culpa POR EL DEBER OBJETIVO DE CUIDADO PUESTO EN 
MANOS DE LA HOY PARTE DEMANDADA eñ cualquiera de sus modalidades, esto es, por 
ñegligeñcia, impericia, imprudeñcia o violacio ñ de reglameñtos, bieñ por accio ñ o bieñ por 
omisio ñ.  
 
Todo visto desde la regla geñeral de que eñ priñcipio el me dico o la iñstitucio ñ hospitalaria esta ñ 
obligados a desplazar TODOS los medios iñtelectuales, fí sicos, de diagño stico, admiñistrativos, 
tecñolo gicos dispoñibles eñ la mediciña, -Lex Artis-, protocolos y guí as de mañejo para mejorar la 
salud del pacieñte y/o mañteñerlo coñ vida. 
 

 
8. RESPONSABILIDAD MÉDICO LEGAL 

 
El medico esta  obligado como ser humaño eñvestido de uña profesio ñ de salvaguardar la salud y 
vida de sus pacieñtes, que vive eñ sociedad, de asumir las coñsecueñcias de su actuar, sieñdo pues 
esta respoñsabilidad, uña obligacio ñ valedera para todos los o rdeñes jurí dicos (peñal, civil, laboral, 
y admiñistrativo).  
 
Esta respoñsabilidad se basa eñ uñ obrar humaño (Acto por accio ñ u omisio ñ de la utilizacio ñ de 
los medios ido ñeos) que coñlleva eñ ñexo de causalidad a la ocurreñcia de uñ dañ o a su pacieñte, 
porque la profesio ñ de me dico es de medio y ño de resultado. 
  



 

 

La coñducta desplegada por el me dico lo debe coñducir a utilizar te cñicas usuales y admitidas por 
la mediciña, teñdieñte a la curacio ñ de la doleñcia o a la mitigacio ñ del dolor del ser humaño.  
 
La obligacio ñ del me dico coñsiste eñ priñcipio eñ la aplicacio ñ de los coñocimieñtos que el estado 
actual de la cieñcia le proporcioña, coñ la fiñalidad de obteñer la recuperacio ñ del pacieñte, 
observañdo el mayor cuidado y diligeñcia tañto eñ el diagño stico como eñ el tratamieñto.  
 
Por lo tañto, el medico coñtrae uña obligacio ñ de medio coñsisteñte eñ la aplicacio ñ de su saber y 
de su proceder, a favor de la salud del eñfermo si lo esta , a practicar uña coñducta diligeñte que 
ñormal y ordiñariameñte pueda alcañzar, o al meños iñteñtar la curacio ñ.  
 
El me dico ño puede comprometerse a salvar la vida del pacieñte o a curarlo de su eñfermedad, su 
obligacio ñ es poñer al servicio del eñfermo el caudal de coñocimieñtos cieñtí ficos y te cñicos que el 
titulo acredita y prestarle la ateñcio ñ profesioñal que su estado requiere, el facultativo debe actuar 
coñ la debida prudeñcia y diligeñcia. 
 
El me dico eñ el ejercicio de su profesio ñ puede ver comprometida su respoñsabilidad, segu ñ se 
trate de accioñes u omisioñes de acuerdo a: Respoñsabilidad comprometida (grupo que iñtervieñe 
eñ el mañejo diagño stico y/o terape utico); Culpa por accio ñ; Culpa por omisio ñ. 
 
 

9. PRETENSIONES 
 

9.1. PRETENSIONES DECLARATIVAS 
 

9.1.1. En el marco del artículo 177 de la ley 100 de 1993 y demás normas concordantes, 
se declare que la EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA ESTRIOS S.A.S., 
PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., LITO PORTO PORTO, 
CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ y JUAN CARLOS VELEZ ROMAN, son 
civilmente solidarios responsables contractualmente por la totalidad de los daños 
patrimoniales y extrapatrimoniales causados a los demandantes CLAUDIA 
ROSA PADAUI ORTIZ, CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI y AUGUSTO 
ENRIQUE TINOCO PADAUI, CLAUDINE CABRALES FLOREZ, RAQUEL MARIA 
TINOCO GARCES, quienes actúan por medio de la suscrita apoderada judicial, 
con motivo de la violación a la lex artis y/o deficiente y equivocada atención médica 
que le brindaron al señor AUGUSTO TINICO GARCES (Q.E.P.D), por las 
complicaciones de los procedimientos médicos descritos en esta demanda, por la 
afectación a su salud en vida, todo lo cual fue en detrimento de su condición de 
salud y vida, que condujo finalmente a su fallecimiento el día veintidós (22) de 
agosto de 2018, en las instalaciones de la IPS NUEVO HOSPITAL DE 
BOCAGRANDE. 
 

9.1.1.1. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 
CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, en su calidad de esposa de la víctima directa 
por el daño moral por la muerte de la víctima directa la suma que represente en 
dinero 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento en 
que quede ejecutoriada la sentencia, que para efectos de determinar cuantía al 
año 2024 son $130.000.000=; así como también se declare que los 
demandados le deben a la demandante el valor que resulte del guarismo 
respecto a los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 



 

 

superintendencia financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces para 
créditos de libre inversión desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria de la 
sentencia y hasta que se pague real y efectivamente dicho valor y de forma 
subsidiaria, solicito que en caso que no sean concedidos dichos intereses 
moratorios se conceda la actualización monetaria a valor presente desde la 
fecha del día siguiente a la ejecutoria y hasta que se pague real y efectivamente 
dicho valor.  
 

9.1.1.2. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 
CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, en su calidad de hija de la víctima 
directa por el daño moral por la muerte de la víctima directa la suma que 
represente en dinero 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento en que quede ejecutoriada la sentencia, que para efectos de 
determinar cuantía al año 2024 son $130.000.000=; así como también se 
declare que los demandados le deben a la demandante el valor que resulte del 
guarismo respecto a los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por 
la superintendencia financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces 
para créditos de libre inversión desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria 
de la sentencia y hasta que se pague real y efectivamente dicho valor y de 
forma subsidiaria, solicito que en caso que no sean concedidos dichos intereses 
moratorios se conceda la actualización monetaria a valor presente desde la 
fecha del día siguiente a la ejecutoria y hasta que se pague real y efectivamente 
dicho valor. 

 
9.1.1.3. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar al señor 

AUGUSTO ENRIQUE TINOCO PADAUI, en su calidad de hijo de la víctima 
directa por el daño moral por la muerte de la víctima directa la suma que 
represente en dinero 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento en que quede ejecutoriada la sentencia, que para efectos de 
determinar cuantía al año 2024 son $130.000.000=; así como también se 
declare que los demandados le deben a la demandante el valor que resulte del 
guarismo respecto a los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por 
la superintendencia financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces 
para créditos de libre inversión desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria 
de la sentencia y hasta que se pague real y efectivamente dicho valor y de 
forma subsidiaria, solicito que en caso que no sean concedidos dichos intereses 
moratorios se conceda la actualización monetaria a valor presente desde la 
fecha del día siguiente a la ejecutoria y hasta que se pague real y efectivamente 
dicho valor. 

 
9.1.1.4. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 

CLAUDINE CABRALES FLOREZ, en su calidad de nuera de la víctima directa 
por el daño moral por la muerte de la víctima directa la suma que represente en 
dinero 30 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el momento en 
que quede ejecutoriada la sentencia, que para efectos de determinar cuantía al 
año 2024 son $39.000.000=; así como también se declare que los demandados 
le deben a la demandante el valor que resulte del guarismo respecto a los 
intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces para créditos de libre 
inversión desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta 



 

 

que se pague real y efectivamente dicho valor y de forma subsidiaria, solicito 
que en caso que no sean concedidos dichos intereses moratorios se conceda 
la actualización monetaria a valor presente desde la fecha del día siguiente a la 
ejecutoria y hasta que se pague real y efectivamente dicho valor. 

 
9.1.1.5. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 

RAQUEL MARIA TINOCO GARCES, en su calidad de hermana de la víctima 
directa por el daño moral por la muerte de la víctima directa la suma que 
represente en dinero 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 
momento en que quede ejecutoriada la sentencia, que para efectos de 
determinar cuantía al año 2024 son $65.000.000=; así como también se declare 
que los demandados le deben a la demandante el valor que resulte del 
guarismo respecto a los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por 
la superintendencia financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces 
para créditos de libre inversión desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria 
de la sentencia y hasta que se pague real y efectivamente dicho valor y de 
forma subsidiaria, solicito que en caso que no sean concedidos dichos intereses 
moratorios se conceda la actualización monetaria a valor presente desde la 
fecha del día siguiente a la ejecutoria y hasta que se pague real y efectivamente 
dicho valor. 

 
9.1.1.6. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 

CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ la suma de $2.200.000,oo a manera de 
indemnización por haber pagado los honorarios el perito EDGARDO MIRANDA, 
donde la primera cuota fue por valor de $700.000,oo y la segunda cuota fue por 
valor de $1.500.000,oo; así como la indexación de dicho dinero a valor presente 
de la fecha en que se pague real y efectivamente dicha condena; así como 
también se condene por el valor que representen en dinero los intereses 
moratorios a la tasa máxima autorizada para créditos de libre inversión por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces (O 
en subsidio solicito se condene al valor de los interés moratorios legales) por 
que se causen desde la fecha en que se demostró el pago (O subsidiariamente 
desde la fecha de la condena) y se produzca la condena y hasta que se pague 
real y efectivamente. 

 
9.1.1.7. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 

CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, el valor de $3.500.000,oo por concepto 
de haber pagado a la FUNERARIA LORDUY S.A. NIT: 890.402.047-0, los 
servicios funerarios prestados en el funeral del señor AUGUSTO ENRIQUE 
TINOCO GARCES (Q.E.P.D.) ; así como la indexación de dicho dinero a valor 
presente de la fecha en que se pague real y efectivamente dicha condena; así 
como también se condene por el valor que representen en dinero los intereses 
moratorios a la tasa máxima autorizada para créditos de libre inversión por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces (O 
en subsidio solicito se condene al valor de los interés moratorios legales) por 
que se causen desde la fecha en que se demostró el pago (O subsidiariamente 
desde la fecha de la condena) y se produzca la condena y hasta que se pague 
real y efectivamente.  

 



 

 

9.1.1.8. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 
CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, el valor de $1.945.000,oo por haber 
pagado a JARDINES DE CARTAGENA NIT: 73.203.378 la FACTURA 
CG34019 de fecha 27 de agosto de 2018, por los conceptos de: SERVICIO DE 
CEMENTERIO; así como la indexación de dicho dinero a valor presente de la 
fecha en que se pague real y efectivamente dicha condena; así como también 
se condene por el valor que representen en dinero los intereses moratorios a la 
tasa máxima autorizada para créditos de libre inversión por la Superintendencia 
Financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces (O en subsidio solicito 
se condene al valor de los interés moratorios legales) por que se causen desde 
la fecha en que se demostró el pago (O subsidiariamente desde la fecha de la 
condena) y se produzca la condena y hasta que se pague real y efectivamente. 

 
9.1.1.9. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 

CLAUDIA PADAUI ORTIZ, la suma de $3.300.000,oo por haberle pagado a la 
señora ADALGIZA CONTRERAS CONSUEGRA C.C. 45.514.505 por sus 
servicios prestados en calidad de auxiliar en enfermería diurna, respecto de las 
cuentas de cobro: 1). De fecha 30 de junio de 2018 por valor de $840.000,oo 
por los días del 15 al 30 de junio de 2018, 2). Cuenta de cobro de fecha 30 de 
julio de 2018 por valor de $1.440.000,oo por los días del 01 al 31 de julio de 
2018, 3). Cuenta de cobro de fecha 29 de agosto de 2018 por valor de 
$1.020.000,oo por los días del 01 al 22 de agosto de 2018; así como la 
indexación de dicho dinero a valor presente de la fecha en que se pague real y 
efectivamente dicha condena; así como también se condene por el valor que 
representen en dinero los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada 
para créditos de libre inversión por la Superintendencia Financiera de Colombia 
o la entidad que haga sus veces (O en subsidio solicito se condene al valor de 
los interés moratorios legales) por que se causen desde la fecha en que se 
demostró el pago (O subsidiariamente desde la fecha de la condena) y se 
produzca la condena y hasta que se pague real y efectivamente. 
 

9.1.1.10. Se declare que la parte demandada de forma solidaria le debe pagar a la señora 
CLAUDIA PADAUI ORTIZ, la suma de $1.120.000,oo por haberle pagado a la 
señora LENIA LORENA LEGUIA MORENO C.C. 45.554.596 por sus servicios 
prestados en calidad de auxiliar en enfermería durante dos (2) domingos en el 
mes de junio de 2018 en el Hospital Bocagrande por valor de $160.000,oo., 
también durante cinco (5) domingos y dos (2) festivos en el mes de julio de 2018 
en el Hospital Bocagrande por valor de $560.000,oo, y durante tres (3) 
domingos y dos (2) festivos en el mes de agosto de 2018 en el Hospital 
Bocagrande por valor de $400.000,oo; así como la indexación de dicho dinero 
a valor presente de la fecha en que se pague real y efectivamente dicha 
condena; así como también se condene por el valor que representen en dinero 
los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada para créditos de libre 
inversión por la Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga 
sus veces (O en subsidio solicito se condene al valor de los interés moratorios 
legales) por que se causen desde la fecha en que se demostró el pago (O 
subsidiariamente desde la fecha de la condena) y se produzca la condena y 
hasta que se pague real y efectivamente. 
 



 

 

9.1.1.11. Se declare de forma solidaria a EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA 
ESTRIOS S.A.S., PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., 
LITO PORTO PORTO, CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ y JUAN 
CARLOS VELEZ ROMAN, que le debe pagar a la esposa del fallecido, señora 
CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, la suma de $476.579.841,82, por concepto 
de lucro cesante pasado, contado desde la fecha del fallecimiento hasta la fecha 
de probable de la presentación de esta demanda.  

 
9.1.1.12. Se declare de forma solidaria a EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA 

ESTRIOS S.A.S., PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., 
LITO PORTO PORTO, CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ y JUAN 
CARLOS VELEZ ROMAN, que le debe pagar a la esposa del fallecido, señora 
CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, la suma de $1.233.493.299,53 por concepto 
de lucro cesante futuro, contado desde la fecha de la presentación de esta 
demanda hasta la fecha probable de vida presunta según la resolución 1555 de 
2010 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
9.1.1.13. Se declare de forma solidaria a EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA 

ESTRIOS S.A.S., PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., 
LITO PORTO PORTO, CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ y JUAN 
CARLOS VELEZ ROMAN, que le debe pagar el valor en dinero que 
corresponda por impuestos a favor de la D.I.A.N. respecto de los dineros que 
se condene pagar a favor de los demandantes; así como la indexación de dicho 
dinero a valor presente de la fecha en que se pague real y efectivamente dicha 
condena. 

 
9.1.2. Se declare de forma solidaria a los demandados que le deben a los demandantes 

el valor de la indemnización moral solicitada en esta demanda. 
 

9.1.3. Que se declare de forma solidaria a los demandados a pagar las costas y agencias 
en derecho del proceso y demás erogaciones a que haya lugar. 

 
 

9.2. PRETENSIONES CONDENATORIAS 
 
9.2.1. Eñ virtud de la declaracio ñ de las preteñsioñes declaratorias, y de la jurisprudeñcia actual 
aplicable para iñdemñizar los dañ os patrimoñiales y extrapatrimoñiales, se coñdeñe 
solidariameñte a la EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA ESTRIOS S.A.S., PROMOTORA 
BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., LITO PORTO PORTO, CARLOS FERNANDO MARRUGO 
PAZ y JUAN CARLOS VELEZ ROMAN, por coñcepto de dañ o moral, a pagar las siguieñtes sumas de 
diñero a los demañdañtes, así :  
 

9.2.1.1. A favor de la señora CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, en su calidad de esposa 
de la víctima directa por el daño moral por la muerte de la víctima directa la 
suma que represente en dinero 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el momento en que quede ejecutoriada la sentencia, que para 
efectos de determinar cuantía al año 2024 son $130.000.000=; así como 
también se declare que los demandados le deben a la demandante el valor que 
resulte del guarismo respecto a los intereses moratorios a la tasa máxima 
autorizada por la superintendencia financiera de Colombia o la entidad que 



 

 

haga sus veces para créditos de libre inversión desde la fecha del día siguiente 
a la ejecutoria de la sentencia y hasta que se pague real y efectivamente dicho 
valor y de forma subsidiaria, solicito que en caso que no sean concedidos 
dichos intereses moratorios se conceda la actualización monetaria a valor 
presente desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria y hasta que se pague 
real y efectivamente dicho valor.  

 
9.2.1.2. A favor de la señora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, en su calidad de 

hija de la víctima directa por el daño moral por la muerte de la víctima directa la 
suma que represente en dinero 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el momento en que quede ejecutoriada la sentencia, que para 
efectos de determinar cuantía al año 2024 son $130.000.000=; así como 
también se declare que los demandados le deben a la demandante el valor que 
resulte del guarismo respecto a los intereses moratorios a la tasa máxima 
autorizada por la superintendencia financiera de Colombia o la entidad que 
haga sus veces para créditos de libre inversión desde la fecha del día siguiente 
a la ejecutoria de la sentencia y hasta que se pague real y efectivamente dicho 
valor y de forma subsidiaria, solicito que en caso que no sean concedidos 
dichos intereses moratorios se conceda la actualización monetaria a valor 
presente desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria y hasta que se pague 
real y efectivamente dicho valor.  
 

9.2.1.3. A favor del señor AUGUSTO ENRIQUE TINOCO PADAUI, en su calidad de 
hijo de la víctima directa por el daño moral por la muerte de la víctima directa la 
suma que represente en dinero 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el momento en que quede ejecutoriada la sentencia, que para 
efectos de determinar cuantía al año 2024 son $130.000.000=; así como 
también se declare que los demandados le deben a la demandante el valor que 
resulte del guarismo respecto a los intereses moratorios a la tasa máxima 
autorizada por la superintendencia financiera de Colombia o la entidad que 
haga sus veces para créditos de libre inversión desde la fecha del día siguiente 
a la ejecutoria de la sentencia y hasta que se pague real y efectivamente dicho 
valor y de forma subsidiaria, solicito que en caso que no sean concedidos 
dichos intereses moratorios se conceda la actualización monetaria a valor 
presente desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria y hasta que se pague 
real y efectivamente dicho valor.  

 
9.2.1.4. A favor de la señora CLAUDINE CABRALES FLOREZ, en su calidad de nuera 

de la víctima directa por el daño moral por la muerte de la víctima directa la 
suma que represente en dinero 30 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes para el momento en que quede ejecutoriada la sentencia, que para 
efectos de determinar cuantía al año 2024 son $39.000.000=; así como también 
se declare que los demandados le deben a la demandante el valor que resulte 
del guarismo respecto a los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada 
por la superintendencia financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces 
para créditos de libre inversión desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria 
de la sentencia y hasta que se pague real y efectivamente dicho valor y de 
forma subsidiaria, solicito que en caso que no sean concedidos dichos intereses 
moratorios se conceda la actualización monetaria a valor presente desde la 



 

 

fecha del día siguiente a la ejecutoria y hasta que se pague real y efectivamente 
dicho valor.  

 
9.2.1.5. A favor de la señora RAQUEL MARIA TINOCO GARCES, en su calidad de 

hermana de la víctima directa por el daño moral por la muerte de la víctima 
directa la suma que represente en dinero 50 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes para el momento en que quede ejecutoriada la sentencia, 
que para efectos de determinar cuantía al año 2024 son $65.000.000=; así 
como también se declare que los demandados le deben a la demandante el 
valor que resulte del guarismo respecto a los intereses moratorios a la tasa 
máxima autorizada por la superintendencia financiera de Colombia o la entidad 
que haga sus veces para créditos de libre inversión desde la fecha del día 
siguiente a la ejecutoria de la sentencia y hasta que se pague real y 
efectivamente dicho valor y de forma subsidiaria, solicito que en caso que no 
sean concedidos dichos intereses moratorios se conceda la actualización 
monetaria a valor presente desde la fecha del día siguiente a la ejecutoria y 
hasta que se pague real y efectivamente dicho valor.  

 
9.2.2. En virtud de la declaración de las pretensiones declarativas y de la jurisprudencia 

actual aplicable para indemnizar el daño emergente, se condene solidariamente a 
la EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA ESTRIOS S.A.S., PROMOTORA 
BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., LITO PORTO PORTO, CARLOS 
FERNANDO MARRUGO PAZ y JUAN CARLOS VELEZ ROMAN, a pagarle a los 
demandantes (como se indica en cada caso) a manera de indemnización por daño 
emergente los siguientes valores, así: 

 
9.2.2.1. A la señora CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ la suma de $2.200.000,oo a 

manera de indemnización por haber pagado los honorarios el perito EDGARDO 
MIRANDA, donde la primera cuota fue por valor de $700.000,oo y la segunda 
cuota fue por valor de $1.500.000,oo; así como la indexación de dicho dinero a 
valor presente de la fecha en que se pague real y efectivamente dicha condena; 
así como también se condene por el valor que representen en dinero los 
intereses moratorios a la tasa máxima autorizada para créditos de libre 
inversión por la Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga 
sus veces (O en subsidio solicito se condene al valor de los interés moratorios 
legales) por que se causen desde la fecha en que se demostró el pago (O 
subsidiariamente desde la fecha de la condena) y se produzca la condena y 
hasta que se pague real y efectivamente. 
 

9.2.2.2. A la señora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, el valor de $3.500.000,oo 
por concepto de haber pagado a la FUNERARIA LORDUY S.A. NIT: 
890.402.047-0, los servicios funerarios prestados en el funeral del señor 
AUGUSTO ENRIQUE TINOCO GARCES (Q.E.P.D.) ; así como la indexación 
de dicho dinero a valor presente de la fecha en que se pague real y 
efectivamente dicha condena; así como también se condene por el valor que 
representen en dinero los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada 
para créditos de libre inversión por la Superintendencia Financiera de Colombia 
o la entidad que haga sus veces (O en subsidio solicito se condene al valor de 
los interés moratorios legales) por que se causen desde la fecha en que se 



 

 

demostró el pago (O subsidiariamente desde la fecha de la condena) y se 
produzca la condena y hasta que se pague real y efectivamente.  

 
9.2.2.3. A la señora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, el valor de $1.945.000,oo 

por haber pagado a JARDINES DE CARTAGENA NIT: 73.203.378 la 
FACTURA CG34019 de fecha 27 de agosto de 2018, por los conceptos de: 
SERVICIO DE CEMENTERIO; así como la indexación de dicho dinero a valor 
presente de la fecha en que se pague real y efectivamente dicha condena; así 
como también se condene por el valor que representen en dinero los intereses 
moratorios a la tasa máxima autorizada para créditos de libre inversión por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga sus veces (O 
en subsidio solicito se condene al valor de los interés moratorios legales) por 
que se causen desde la fecha en que se demostró el pago (O subsidiariamente 
desde la fecha de la condena) y se produzca la condena y hasta que se pague 
real y efectivamente. 

 
9.2.2.4. A la señora CLAUDIA PADAUI ORTIZ, la suma de $3.300.000,oo por haberle 

pagado a la señora ADALGIZA CONTRERAS CONSUEGRA C.C. 45.514.505 
por sus servicios prestados en calidad de auxiliar en enfermería diurna, 
respecto de las cuentas de cobro: 1). De fecha 30 de junio de 2018 por valor de 
$840.000,oo por los días del 15 al 30 de junio de 2018, 2). Cuenta de cobro de 
fecha 30 de julio de 2018 por valor de $1.440.000,oo por los días del 01 al 31 
de julio de 2018, 3). Cuenta de cobro de fecha 29 de agosto de 2018 por valor 
de $1.020.000,oo por los días del 01 al 22 de agosto de 2018; así como la 
indexación de dicho dinero a valor presente de la fecha en que se pague real y 
efectivamente dicha condena; así como también se condene por el valor que 
representen en dinero los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada 
para créditos de libre inversión por la Superintendencia Financiera de Colombia 
o la entidad que haga sus veces (O en subsidio solicito se condene al valor de 
los interés moratorios legales) por que se causen desde la fecha en que se 
demostró el pago (O subsidiariamente desde la fecha de la condena) y se 
produzca la condena y hasta que se pague real y efectivamente. 
 

9.2.2.5. A la señora CLAUDIA PADAUI ORTIZ, la suma de $1.120.000,oo por haberle 
pagado a la señora LENIA LORENA LEGUIA MORENO C.C. 45.554.596 por 
sus servicios prestados en calidad de auxiliar en enfermería durante dos (2) 
domingos en el mes de junio de 2018 en el Hospital Bocagrande por valor de 
$160.000,oo., también durante cinco (5) domingos y dos (2) festivos en el mes 
de julio de 2018 en el Hospital Bocagrande por valor de $560.000,oo, y durante 
tres (3) domingos y dos (2) festivos en el mes de agosto de 2018 en el Hospital 
Bocagrande por valor de $400.000,oo; así como la indexación de dicho dinero 
a valor presente de la fecha en que se pague real y efectivamente dicha 
condena; así como también se condene por el valor que representen en dinero 
los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada para créditos de libre 
inversión por la Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga 
sus veces (O en subsidio solicito se condene al valor de los interés moratorios 
legales) por que se causen desde la fecha en que se demostró el pago (O 
subsidiariamente desde la fecha de la condena) y se produzca la condena y 
hasta que se pague real y efectivamente. 

 



 

 

9.2.3. Se condene de forma solidaria a EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA 
ESTRIOS S.A.S., PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., LITO 
PORTO PORTO, CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ y JUAN CARLOS 
VELEZ ROMAN, a pagar a la esposa del fallecido, señora CLAUDIA ROSA 
PADAUI ORTIZ, la suma de $476.579.841,82, por concepto de lucro cesante 
pasado, contado desde la fecha del fallecimiento hasta la fecha de probable de la 
presentación de esta demanda.  

 
9.2.3.1. Se condene de forma solidaria a EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA 

ESTRIOS S.A.S., PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., 
LITO PORTO PORTO, CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ y JUAN 
CARLOS VELEZ ROMAN, a pagar a la esposa del fallecido, señora CLAUDIA 
ROSA PADAUI ORTIZ, la suma de $1.233.493.299,53 por concepto de lucro 
cesante futuro, contado desde la fecha de la presentación de esta demanda 
hasta la fecha probable de vida presunta según la resolución 1555 de 2010 
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

9.2.3.2. Se condene de forma solidaria a EPS SANITAS INTERNACIONAL, CLINICA 
ESTRIOS S.A.S., PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., LITOTRICIA S.A., 
LITO PORTO PORTO, CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ y JUAN 
CARLOS VELEZ ROMAN, a pagar el valor en dinero que corresponda por 
impuestos a favor de la D.I.A.N. respecto de los dineros que se condene pagar 
a favor de los demandantes; así como la indexación de dicho dinero a valor 
presente de la fecha en que se pague real y efectivamente dicha condena. 

 
 
9.2.4. Que se coñdeñe de forma solidaria a los demañdados a pagar las costas y ageñcias eñ 
derecho del proceso y dema s erogacioñes a que haya lugar. 
 
 

9.3. DEMOSTRACIÓN DEL LUCO CESANTE PASADO. 
 

9.3.1. DEMOSTRACIÓN DEL SALARIO DEL FALLECIDO A TENER EN CUENTA. 
 
El salario promedio para el añ o iñmediatameñte añterior al fallecimieñto del señ or Augusto 
(Q.E.P.D.) coñtado desde el 22 de agosto de 2018 al pasado demostrado eñ los hechos de la 
demañda es $7.922.222,22, del cual se descoñtara  el 25% ($1.980.555,55); esto, por coñsiderarse 
que serí as los gastos propios, quedañdo como salario para el lucro cesañte pasado y futuro eñ: 
$5.941.666,67, que, valga decir, el fallecido aportaba el 50% de sus iñgresos, aporta ñdolo a su 
co ñyuge, así  las cosas; el valor base del salario para el 22 de agosto de 2022 es de $2.970.833,33.  
 
Actualizacio ñ a valor preseñte (22 de juñio de 2022) del salario $2.970.833,33, se aplica la fo rmula 
de Reñta Actualizada (RA) = Salario * (IPC FINAL / IPC INICIAL) 
 
RA = Salario * (IPC del 22 de juñio de 2022) / IPC del 22 de agosto de 2018). 
RA = $2.970.833,33 * (9,67 / 3,10)  
RA = $2.970.833,33 * (3,12) 
RA = $9.268.999,98 
 
 



 

 

 
9.3.2. DEMOSTRACIÓN DEL LUCRO CESANTE PASADO O CONSOLIDADO A 

FAVOR DE LA ESPOSA DEL FALLECIDO. 
 
Del 22 de agosto de 2018 (fecha del fallecimieñto) al 22 de juñio de 2022 (fecha del ca lculo de esta 
liquidacio ñ) soñ 46 meses 
 

Aplicamos la siguieñtes fo rmula:   
 
S    = Es el lucro cesañte pasado a demostrar 
RA = $9.268.999,98 
i     = Es la coñstañte 0,004867 
ñ    = 46 meses 
 
S = $9.268.999,98 * ((1+0,004867)ñ – 1) / 0,004867) 
S = $9.268.999,98 * ((1,004867)46 – 1) / 0,004867)  
S = $9.268.999,98 * ((1,2502442653132960798686391793776 – 1) / 0,004867) 
S = $9.268.999,98 * (0,2502442653132960798686391793776 / 0,004867) 
S = $9.268.999,98 * 51,416532836099461653716700098124 
S = $476.579.841,82  
 
 
 

9.3.3. DEMOSTRACIÓN DEL LUCRO CESANTE FUTURO A FAVOR DE LA ESPOSA 
DEL FALLECIDO. 

 
 
El señ or Augusto (Q.E.P.D.) ñacio  el 03 de mayo de 1952, para el dí a de su fallecimieñto (22 de 
agosto de 2018), teñí a 66 añ os, 3 meses, 2 semañas, 5 dí as, o lo que es lo mismo 795,53 meses, 
segu ñ la resolucio ñ 1555 de 2010 la expectativa de vida probable era de 18,2 añ os, o lo que es lo 
mismo 218,4 meses, que al restarle los 3 meses 2 semañas y 5 dí as, da como expectativa de vida 
defiñitiva 214,87 meses. 
 

Aplicamos la siguieñte formula:    
S    = Es el lucro cesañte futuro a demostrar 
RA = $9.268.999,98 
i     = Es la coñstañte 0,004867 
ñ    = 214,87 meses 
 
S = $9.268.999,98 * (((1+0,004867)214,87) – 1) / ((0,004867 * ((1+0,004867)214,87))) 
S = $9.268.999,98 * (((1,004867)214,87) – 1) / ((0,004867 * ((1,004867)214,87)))  
S = $9.268.999,98 * ((2,838386140933851578403218851756 – 1) / (0,004867 * 
2,838386140933851578403218851756) 
S = $9.268.999,98 * (1,838386140933851578403218851756 / 
0,0138144253479250556320884661515) 



 

 

S = $9.268.999,98 * 133,07727933901930489383019369195 
S = $1.233.493.299,53  
 
Ahora bieñ, la esposa del fallecido ñacio  el 04 de ñoviembre de 1962, es así  que para el 22 de agosto 
de 2018 teñí a 55 añ os, 9 meses, 2 semañas, 4 dí as, o lo que es lo mismo 669,53 meses.  
 
Para el dí a eñ que se calcula esta liquidacio ñ la señ ora tieñe 59 añ os, 7 meses, 2 semañas, 4 dí as, o 
lo que es lo mismo 715,53 meses, su vida probable segu ñ la resolucio ñ 1555 de 2010 es de 27,9 
añ os. 
 
Eñ el eñteñdido que la vida probable del fallecido es de 18,2 añ os y que la vida probable de la 
esposa del fallecido es de 27,9 añ os, es de eñteñder que tieñe derecho a recibir el 100% de la 
iñdemñizacio ñ por lucro cesañte futuro tal como se demostro .    
 
 

9.4. JURAMENTO ESTIMATORIO 
(ARTÍCULO 206 LEY 1564 DE 2012) 

A manera de resumen: 
 

 
NOMBRE CONCEPTO VALOR A INDEMNIZAR 

CLAUDIA ROSA 
PADAUI ORTIZ  

Eñ su calidad de esposa de la ví ctima directa, 100 
salarios mí ñimos legales meñsuales al momeñto 
dela ejecutoria de la señteñcia por dañ o moral, 
que para determiñar cuañtí a soñ: 

$ 130.000.000 

CLAUDIA ROSA 
PADAUI ORTIZ,  

Eñ su calidad de esposa de la ví ctima directa, por 
coñcepto de lucro cesañte pasado o coñsolidado 

$ 476.579.842 

CLAUDIA ROSA 
PADAUI ORTIZ,  

Eñ su calidad de esposa de la ví ctima directa, por 
coñcepto de lucro cesañte futuro 

$ 1.233.493.300 

CLAUDIA 
PATRICIA 
TINOCO PADAUI 

Eñ su calidad de hija de la ví ctima directa, 100 
salarios mí ñimos legales meñsuales al momeñto 
de ejecutoria de la señteñcia  por coñcepto de 
dañ o moral, que para determiñar cuañtí a soñ: 

$ 130.000.000 

AUGUSTO 
ENRIQUE 
TINOCO PADAUI 

Eñ su calidad de hijo de la ví ctima directa, 100 
salarios mí ñimos legales meñsuales al momeñto 
de ejecutoria de la señteñcia  por coñcepto de 
dañ o moral, que para determiñar cuañtí a soñ: 

$ 130.000.000 

CLAUDINE 
CABRALES 
FLOREZ 

Eñ su calidad de ñuera de la ví ctima directa, 50 
salarios mí ñimos legales meñsuales al momeñto 
de ejecutoria de la señteñcia  por coñcepto de 
dañ o moral, que para determiñar cuañtí a soñ: 

$ 65.000.000 

RAQUEL MARIA 
TINOCO GARCES 

Eñ su calidad de hermaña de la ví ctima directa, 50 
salarios mí ñimos legales meñsuales al momeñto 
de ejecutoria de la señteñcia  por coñcepto de 
dañ o moral, que para determiñar cuañtí a soñ: 

$ 65.000.000 

 CLAUDIA ROSA 
PADAUI ORTIZ 

Peritaje al doctor, EDGARDO MIRANDA 
CARMONA.  

$ 2.200.000 



 

 

CLAUDIA 
PATRICIA 
TINOCO PADAUI 

Pago de los servicios fuñerales a FUNERARIA 
LORDUY S.A. ñit: 890.402.047-0, factura de veñta 
# 10-032253 de fecha 30 de agosto de 2018 y 
fecha de veñcimieñto 29 de septiembre de 2018  

$ 3.500.000 

 CLAUDIA 
PATRICIA 
TINOCO PADAUI 

Pago a JARDINES DE CARTAGENA ñit: 73.203.378, 
factura cg34019 de fecha 27 de agosto de 2018, 
por los coñceptos de: servicio de cemeñterio  

$ 1.945.000 

CLAUDIA 
PATRICIA 
TINOCO PADAUI 

Pago servicios eñ auxiliar eñ eñfermerí a a la 
señ ora  ADALGIZA CONTRERAS CONSUEGRA c.c. 
45.514.505 por el periodo del 15 de juñio de 2018 
al 22 de agosto de 2018. 

$ 3.300.000 

CLAUDIA 
PATRICIA 
TINOCO PADAUI 

Pago a la señ ora LENIA LORENA LEGUIA 
MORENO c.c. 45.554.596 por servicios prestados 
eñ auxiliar eñ eñfermerí a. 

$ 1.120.000 

TOTAL  $ 2.242.138.141,35 
 
 
 

10. PRUEBAS 
 
 
Respetuosameñte solicito se decreteñ, practiqueñ e iñcorporeñ las siguieñtes pruebas:  
 
 

10.1. PRUEBAS DOCUMENTALES: 
 

10.1.1. Con la presentación de la demanda ya se anexaron los siguientes documentos, los 
cuales ratifico por ser el medio idóneo para demostrar los hechos de la demanda: 

 
10.1.1.1. Registro civil de defunción del señor AUGUSTO TINOCO GARCES (Q.E.P.D.). 

 
10.1.1.2. Registro civil de nacimiento del señor AUGUSTO TINOCO GARCES 

(Q.E.P.D.). 
 

10.1.1.3. Registro civil de nacimiento de la señora CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ. 
 

10.1.1.4. Constancia de afiliación (Página ADRES) a la EPS SANITAS INTERNACIONAL 
S.A.S., Nit: 800.251.440-6 en calidad de beneficiario del señor AUGUSTO 
TINOCO GARCES (Q.E.P.D.).   

 
10.1.1.5. Certificado de existencia y representación legal de EPS SANITAS 

INTERNACIONAL S.A.S., Nit: 800.251.440-6.  
 

10.1.1.6. Certificado de existencia y representación legal de SOCIEDAD CLINICA 
ESTRIOS S.A.S., Nit: 806.011.261-7. 

 



 

 

10.1.1.7. Certificado de existencia y representación legal de SOCIEDAD PROMOTORA 
BOCAGRANDE S.A., -PROBOCA S.A.-, Nit: 900.279.660-4.  

 
10.1.1.8. Certificado de existencia y representación legal de SOCIEDAD LITOTRICIA 

S.A., Nit: 800.234.860.  
 

10.1.1.9. Registro civil de matrimonio de la señora CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ y el 
señor AUGUSTO TINOCO GARCES (Q.E.P.D.). 

 
10.1.1.10. Registro civil de matrimonio del señor AUGUSTO ENRIQUE TINOCO PADAUI 

y la señora CLAUDINE CABRALES FLOREZ, 
 

10.1.1.11. Registro civil de nacimiento de la señora CLAUDIA PATRICIA TINOCO 
PADAUI. 

 
10.1.1.12. Registro civil de nacimiento de la señora RAQUEL MARIA TINOCO GARCES  

 
10.1.1.13. Registro civil de nacimiento del señor AUGUSTO ENRIQUE TINOCO PADAUI. 

 
10.1.1.14. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora CLAUDIA ROSA PADAUI 

ORTIZ, C.C. 45.448.477. 
 

10.1.1.15. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora CLAUDIA PATRICIA TINOCO 
PADAUI, C.C. 1.047.401.661. 

 
10.1.1.16. Copia de la cédula de ciudadanía del señor AUGUSTO ENRIQUE TINOCO 

PADAUI, C.C. 73.203.378. 
 

10.1.1.17. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora CLAUDINE CABRALES 
FLOREZ, C.C. 1.143.329.985. 

 
10.1.1.18. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora RAQUEL MARIA TINOCO 

GARCES, C.C. 33.135.793. 
 

10.1.1.19. Copia de historia clínica entregada por la EPS SANITAS INTERNACIONAL 
S.A.S., Nit: 800.251.440-6.  

 
10.1.1.20. Copia de historia clínica entregada por la SOCIEDAD CLINICA ESTRIOS 

S.A.S., Nit: 806.011.261-7. 
 

10.1.1.21. Copia de historia clínica entregada por la SOCIEDAD PROMOTORA 
BOCAGRANDE S.A., -PROBOCA S.A.-, Nit: 900.279.660-4.  

 
10.1.1.22. Copia de historia clínica entregada por la SOCIEDAD LITOTRICIA S.A., Nit: 

800.234.860.  
 

10.1.1.23. Concepto Medico Forense Dr. EDGARDO MIRANDA CARMONA, Contrato y 
Consentimiento informado. 

 
10.1.1.24. Hoja de vida del perito con la que se prueba la idoneidad. 



 

 

 
10.1.1.25. Copia del informe de necropsia practicado al señor AUGUSTO TINOCO 

GARCES (Q.E.P.D.).  
 

10.1.1.26. Certificación de ingresos mensuales promediado por valor de $6.000.000,oo, 
de fecha 23 de abril de 2016 del señor AUGUSTO TINOCO GARCES 
(Q.E.P.D.). 

 
10.1.1.27. Certificación de ingresos mensuales promediado por valor de $7.000.000,oo, 

de fecha 25 de agosto de 2017 del señor AUGUSTO TINOCO GARCES 
(Q.E.P.D.). 

 
10.1.1.28. Certificación de ingresos mensuales promediado por valor de $8.000.000,oo, 

de fecha 12 de febrero de 2018 del señor AUGUSTO TINOCO GARCES 
(Q.E.P.D.). 

 
10.1.1.29. Certificación de ingresos mensuales promediado por valor de $8.000.000,oo, 

de fecha 12 de julio de 2018 del señor AUGUSTO TINOCO GARCES 
(Q.E.P.D.). 

 
10.1.1.30. Consignación bancaria a la cuenta 0013-0859-93-0200004566 del Banco BBVA 

de fecha 13 de noviembre de 2018, por valor de $700.000,oo, pagado 
EDGARDO MIRANDA CARMONA por concepto de honorarios. 

 
10.1.1.31. Consignación bancaria a la cuenta 0013-0859-93-0200004566 del Banco BBVA 

de fecha 13 de marzo de 2019, por valor de $1.500.000,oo, pagado EDGARDO 
MIRANDA CARMONA por concepto de honorarios. 

 
10.1.1.32. Factura de venta # 10-032253 de fecha 30 de agosto de 2018. 

 
10.1.1.33. Factura de venta CG34019 de fecha 27 de agosto de 2018. 

 
10.1.1.34. Cuenta de cobro de la señora ADALGIZA CONTRERAS CONSUEGRA de 

fecha 30 de junio de 2018 por valor de $840.000,oo por los días del 15 al 30 de 
junio de 2018. 

 
10.1.1.35. Cuenta de cobro de la señora ADALGIZA CONTRERAS CONSUEGRA de 

fecha 30 de julio de 2018 por valor de $1.440.000,oo por los días del 01 al 31 
de julio de 2018. 

 
10.1.1.36. Cuenta de cobro de la señora ADALGIZA CONTRERAS CONSUEGRA de 

fecha 29 de agosto de 2018 por valor de $1.020.000,oo por los días del 01 al 
22 de agosto de 2018. 

 
10.1.1.37. Cuenta de cobro de la señora LENIA LORENA LEGUIA MORENO del mes de 

junio de 2018 en el Hospital Bocagrande por valor de $160.000,oo. 
 

10.1.1.38. Cuenta de cobro de la señora LENIA LORENA LEGUIA MORENO del mes de 
julio de 2018 en el Hospital Bocagrande por valor de $560.000,oo. 

 



 

 

10.1.1.39. Cuenta de cobro de la señora LENIA LORENA LEGUIA MORENO del mes de 
agosto de 2018 en el Hospital Bocagrande por valor de $400.000,oo. 

 
10.1.1.40. Certificado de tradición y situación jurídica de la matrícula inmobiliaria es 

060-191489 de la oficina de instrumentos públicos de Cartagena, toda vez 
que el predio pertenece al señor LITO LUIS PORTO PORTO. 

 
10.1.1.41. Certificado de tradición y situación jurídica de la matrícula inmobiliaria es 

060-21481 de la oficina de instrumentos públicos de Cartagena, toda vez 
que el predio pertenece al señor LITO LUIS PORTO PORTO. 

 
10.1.1.42. Certificado de tradición y situación jurídica de la matrícula inmobiliaria es 

060-76352 de la oficina de instrumentos públicos de Cartagena, toda vez 
que el predio pertenece al señor LITO LUIS PORTO PORTO. 

 
10.1.1.43. Denuncia Penal 

 
10.1.1.44. Poderes conferidos 

 
 

10.1.2. Los siguientes son los documentos que se aportan con esta reforma a la demanda, 
toda vez que son el medio idóneo para demostrar el daño moral de los 
demandantes: 

 
10.1.2.1. Documento que contiene las atenciones realizadas por la psicóloga SUMAYA 

PALOMINO AMADOR a los demandantes respecto al daño moral por la muerte 
de la víctima directa. 
 

10.1.2.2. Documentos que acreditan la idoneidad de la psicóloga SUMAYA PALOMINO 
AMADOR y su tarjeta profesional. 

 
 

10.2. SOLICITUD DE DOCUMENTOS 
 
Solicito que, coñ el auto admisorio de la demañda, por estar eñ poder de la parte demañdada 
(Artí culo 167 del CGP) se ordeñe a los demañdados que eñ la coñtestacio ñ al traslado de la 
demañda: 
 
10.2.1. Se aporte todos los documeñtos que coñteñgañ los posibles protocolos y/o guí as de mañejo 
asociados a la cirugí a de prostatectomí a por ví a laparosco pica. 
 
10.2.2. Se aporte copia auteñtica de protocolo y guí a de mañejo asociado a mañejo de sepsis y 
shock de origeñ abdomiñal. 
 
10.2.3. Se aporte los certificados de habilitacio ñ de los servicios e iñstalacioñes y cirugí as que le 
proporcioñaroñ a la ví ctima. 
 



 

 

La fiñalidad de estas peticioñes es para poder ejercer el derecho de coñtradiccio ñ y defeñsa añte 
las posibles mañifestacioñes de dichos protocolos y/o guí as de mañejo que llegueñ a iñdicar la 
parte demañdada. 
 
 

10.3. DECLARACIO N DE PARTE 
 
10.3.1. Solicito se decrete la declaracio ñ de parte de la señ ora demañdañte CLAUDIA ROSA PADAUI 
ORTIZ, C.C. 45.448.477, quieñ, eñ calidad de esposa de la ví ctima directa, eñ razo ñ a que coñoce los 
hechos de la demañda y le coñsta de forma preseñcial el dolor que sufrieroñ los dema s 
demañdañtes por el padecimieñto y muerte del fallecido señ or Tiñoco, se le iñterrogara  respecto a 
los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ 
derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de 
ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.3.2. Solicito se decrete la declaracio ñ de parte de la señ ora demañdañte CLAUDIA PATRICIA 
TINOCO PADAUI, C.C. 1.047.401.661, quieñ, eñ calidad de hija de la ví ctima directa, eñ razo ñ a que 
coñoce los hechos de la demañda y le coñsta de forma preseñcial el dolor que sufrieroñ los dema s 
demañdañtes por el padecimieñto y muerte del fallecido señ or Tiñoco, se le iñterrogara  respecto a 
los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ 
derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de 
ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.3.3. Solicito se decrete la declaracio ñ de parte de la señ ora demañdañte AUGUSTO ENRIQUE 
TINOCO PADAUI, C.C. 73.203.378, quieñ, eñ calidad de hijo de la ví ctima directa, eñ razo ñ a que 
coñoce los hechos de la demañda y le coñsta de forma preseñcial el dolor que sufrieroñ los dema s 
demañdañtes por el padecimieñto y muerte del fallecido señ or Tiñoco, se le iñterrogara  respecto a 
los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ 
derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de 
ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.3.4. Solicito se decrete la declaracio ñ de parte de la señ ora demañdañte CLAUDINE CABRALES 
FLOREZ, C.C. 1.143.329.985, quieñ, eñ calidad de ñuera de la ví ctima directa, eñ razo ñ a que coñoce 
los hechos de la demañda y le coñsta de forma preseñcial el dolor que sufrieroñ los dema s 
demañdañtes por el padecimieñto y muerte del fallecido señ or Tiñoco, se le iñterrogara  respecto a 
los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ 
derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de 
ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.3.5. Solicito se decrete la declaracio ñ de parte de la señ ora demañdañte RAQUEL MARIA 
TINOCO GARCES, C.C. 33.135.793, quieñ, eñ calidad de hermaña de la ví ctima directa, eñ razo ñ a 
que coñoce los hechos de la demañda y le coñsta de forma preseñcial el dolor que sufrieroñ los 
dema s demañdañtes por el padecimieñto y muerte del fallecido señ or Tiñoco, se le iñterrogara  
respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña 
decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ 
la seccio ñ de ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o 
verbalmeñte. 
 
 

10.4. INTERROGATORIO DE PARTE 



 

 

 
10.4.1. Solicito se decrete el iñterrogatorio de parte coñtra la señ ora GIMENA MARIA GARCIA 
BOLAN OS, C.C. 52.212.305, o quieñ haga sus veces, eñ su calidad de represeñtañte legal de la EPS 
SANITAS INTERNACIONAL S.A.S., ideñtificada coñ Nit: 800.251.440-6, eñ razo ñ a que coñoce los 
hechos de la demañda se le iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su 
señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el 
lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle 
las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.4.2. Solicito se decrete el iñterrogatorio de parte coñtra el señ or ALVARO JOSE LEMUS YIDIOS, 
C.C. 73.195.579, o quieñ haga sus veces, eñ su calidad de represeñtañte legal de la SOCIEDAD 
CLINICA ESTRIOS S.A.S., ideñtificada coñ Nit: 806.011.261-7, eñ razo ñ a que coñoce los hechos de 
la demañda se le iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a 
para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el lugar de 
ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle las 
preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.4.3. Solicito se decrete el iñterrogatorio de parte coñtra el señ or MALKA IRINA PIN A BERDUGO, 
C.C. 57.299.702, o quieñ haga sus veces, eñ su calidad de represeñtañte legal de la SOCIEDAD 
PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., -PROBOCA S.A.-, ideñtificada coñ el Nit: 900.279.660-4, eñ 
razo ñ a que coñoce los hechos de la demañda se le iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus 
respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, 
se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de ñotificacioñes, me reservo 
el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.4.4. Solicito se decrete el iñterrogatorio de parte coñtra el señ or ALVARO LEMUS FARAH, C.C. 
13.442.381, o quieñ haga sus veces, eñ su calidad de represeñtañte legal de la SOCIEDAD 
LITOTRICIA S.A., ideñtificada coñ Nit: 800.234.860-4, eñ razo ñ a que coñoce los hechos de la 
demañda se le iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para 
que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el lugar de 
ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle las 
preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.4.5. Solicito se decrete el iñterrogatorio de parte coñtra el señ or LITO LUIS PORTO PORTO, 
ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 73.145.067, eñ su calidad de me dico tratañte, 
eñ razo ñ a que coñoce los hechos de la demañda se le iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus 
respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, 
se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de ñotificacioñes, me reservo 
el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.4.6. Solicito se decrete el iñterrogatorio de parte coñtra el señ or CARLOS FERNANDO 
MARRUGO PAZ, ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 1.047.364.979, eñ su calidad 
de me dico tratañte, eñ razo ñ a que coñoce los hechos de la demañda se le iñterrogara  respecto a 
los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ 
derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de 
ñotificacioñes, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.4.7. Solicito se decrete el iñterrogatorio de parte coñtra el señ or JUAN CARLOS VELEZ ROMAN, 
ideñtificado coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 7.920.060, eñ su calidad de me dico tratañte, 
eñ razo ñ a que coñoce los hechos de la demañda se le iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus 



 

 

respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, 
se le puede ubicar eñ el lugar de ñotificacioñes iñdicado eñ la seccio ñ de ñotificacioñes, me reservo 
el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 

10.5. PRUEBAS TESTIMONIALES 
 
10.5.1. Solicito se decrete el testimoñio de la señ ora ADALGIZA CONTRERAS CONSUEGRA, 
ideñtificada coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 45.514.505, quieñ eñ su calidad de auxiliar eñ 
eñfermerí a fue coñtratada por la parte demañdañte para que ateñdiera eñ las IPS demañdadas al 
señ or Augusto (Q.E.P.D.), ella eñ razo ñ a que coñoce los hechos de la demañda se le iñterrogara  
respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña 
decisio ñ que eñ derecho correspoñda, hasta doñde se sabe, se le puede ubicar eñ el 
correo adapolonidez@gmail.com, teléfono +50766672245 o a través de mis poderdantes 
 
10.5.2. Solicito se decrete el testimoñio de la señ ora LENIA LORENA LEGUIA MORENO, 
ideñtificada coñ el ñu mero de ce dula de ciudadañí a 45.514.505, quieñ eñ su calidad de auxiliar eñ 
eñfermerí a fue coñtratada por la parte demañdañte para que ateñdiera eñ las IPS demañdadas al 
señ or Augusto (Q.E.P.D.), ella eñ razo ñ a que coñoce los hechos de la demañda se le iñterrogara  
respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña 
decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ el celular 316 – 462 13 99, 301 – 375 
64 75, en el correo electrónico:  natalialorena@gmail.com,. o a través de mis poderdantes 
 
10.5.3. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud CARLOS CRUZ, el cual existe eñ 
las añotacioñes de la historia clí ñica del fallecido (Bocagrañde), quieñ eñ su calidad coñoce los 
hechos de la demañda y por tal motivo se le iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus respuestas 
dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le 
puede ubicar eñ su lugar de trabajo  HOSPITAL BOCAGRANDE eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias, 
celular: SE DESCONOCE, email: SE DESCONOCE, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas 
eñ sobre cerrado o verbalmeñte.  
 
10.5.4. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud GUSTAVO GARCÍA, el cual existe 
eñ las añotacioñes de la historia clí ñica del fallecido, quieñ eñ su calidad coñoce los hechos de la 
demañda y por tal motivo se le iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a 
su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ 
su lugar de trabajo  HOSPITAL BOCAGRANDE eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias, celular: SE 
DESCONOCE, email: SE DESCONOCE, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre 
cerrado o verbalmeñte.. 
 
10.5.5. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud ARIETH VILLANUEVA AMARIS 
-Eñfermera de Boca Grañde, de la cual existe eñ las añotacioñes de la historia clí ñica del fallecido, 
quieñ eñ su calidad coñoce los hechos de la demañda y por tal motivo se le iñterrogara  respecto a 
los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ 
derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ su lugar de trabajo  HOSPITAL BOCAGRANDE eñ la 
ciudad de Cartageña de Iñdias, celular: SE DESCONOCE, email: SE DESCONOCE, me reservo el 
derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.5.6. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud MARILUTH MENDOZA 
BARRETO Eñfermera de Boca Grañde, de la cual existe eñ las añotacioñes de la historia clí ñica del 
fallecido, quieñ eñ su calidad coñoce los hechos de la demañda y por tal motivo se le iñterrogara  
respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña 
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decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ su lugar de trabajo  HOSPITAL 
BOCAGRANDE eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias, celular: SE DESCONOCE, email: SE DESCONOCE, 
me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.5.7. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud GUSTAVO ADOLFO GARCIA 
FERNANDEZ -Cirujaño de Boca Grañde, de la cual existe eñ las añotacioñes de la historia clí ñica del 
fallecido, quieñ eñ su calidad coñoce los hechos de la demañda y por tal motivo se le iñterrogara  
respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña 
decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ su lugar de trabajo  HOSPITAL 
BOCAGRANDE eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias, celular: SE DESCONOCE, email: SE DESCONOCE, 
me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.5.8. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud BRENDA MARTINEZ -Iñterñista 
de Boca Grañde, de la cual existe eñ las añotacioñes de la historia clí ñica del fallecido, quieñ eñ su 
calidad coñoce los hechos de la demañda y por tal motivo se le iñterrogara  respecto a los hechos y 
coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña decisio ñ que eñ derecho 
correspoñda, se le puede ubicar eñ su lugar de trabajo  HOSPITAL BOCAGRANDE eñ la ciudad de 
Cartageña de Iñdias, celular: SE DESCONOCE, email: SE DESCONOCE, me reservo el derecho de 
realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.5.9. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud LUZ ADRIANA CASTAN O 
CAICEDO -Auxiliar eñ eñfermerí a de Boca Grañde, de la cual existe eñ las añotacioñes de la historia 
clí ñica del fallecido, quieñ eñ su calidad coñoce los hechos de la demañda y por tal motivo se le 
iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda 
tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ su lugar de trabajo  
HOSPITAL BOCAGRANDE eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias, celular: SE DESCONOCE, email: SE 
DESCONOCE, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.5.10. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud LOLI LUZ MARTINEZ 
TORREGLOSA -Eñfermera de Boca Grañde, de la cual existe eñ las añotacioñes de la historia clí ñica 
del fallecido, quieñ eñ su calidad coñoce los hechos de la demañda y por tal motivo se le iñterrogara  
respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda tomar uña 
decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ su lugar de trabajo  HOSPITAL 
BOCAGRANDE eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias, celular: SE DESCONOCE, email: SE DESCONOCE, 
me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
10.5.11. Solicito se decrete el testimoñio del profesioñal de la salud MARYI ARROLLO 
GUEVARA -Auxiliar eñ eñfermerí a de Boca Grañde, de la cual existe eñ las añotacioñes de la historia 
clí ñica del fallecido, quieñ eñ su calidad coñoce los hechos de la demañda y por tal motivo se le 
iñterrogara  respecto a los hechos y coñ sus respuestas dara  luces a su señ orí a para que pueda 
tomar uña decisio ñ que eñ derecho correspoñda, se le puede ubicar eñ su lugar de trabajo  
HOSPITAL BOCAGRANDE eñ la ciudad de Cartageña de Iñdias, celular: SE DESCONOCE, email: SE 
DESCONOCE, me reservo el derecho de realizarle las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
 

10.6. TESTIGO TE CNICO 
 
Solicito se decrete el testimoñio te cñico de la psico loga SUMAYA PALOMINO AMADOR, ideñtificada 
la ce dula de ciudadañí a 22.805.940 Licencia adquirida por medio de la Secretaria Distrital de la 
Salud, en Bogotá, Colombia el día 22 de noviembre de 2002 N.22805940 quieñ eñ su actividad 



 

 

profesioñal ateñdio  a RAQUEL MARIA TINOCO GARCES Y CLAUDINE CABRALES FLORE, por el 
dañ o moral sufrido por la muerte de la victima directa, de la cual existe certificacio ñ de las 
ateñcioñes, quieñ eñ su calidad coñoce los hechos de del motivo de la ateñcio ñ y coñ sus respuestas 
dara  luces a su señ orita para que sea tomada la decisio ñ que correspoñda eñ derecho, a quieñ se 
le puede ubicar eñ Cel. 3166935361, Sumayap88@gmail.com, me reservo el derecho de realizarle 
las preguñtas eñ sobre cerrado o verbalmeñte. 
 
 

10.7. PRUEBA PERICIAL 
 
Solicito se decrete, iñcorpore y valore la prueba pericial que allego a esta demañda mediañte 
iñforme del me dico perito EDGARDO MIRANDA, quieñ da cueñta de la respoñsabilidad medica eñ 
los hechos mostrada, por lo cual solicito se programe fecha y hora para que eñ audieñcia el me dico 
perito ratifique si iñforme de sus explicacioñes que le llegueñ a solicitar y dema s argumeñtos que 
se coñsidereñ pertiñeñtes, a quieñ se le puede ubicar eñ la transversal 4a Diagonal 75d 05 portales 
del Sol La Mota Medellín Colombia, celular 313 – 733 72 75, correo 
electrónico medicoforense1204@gmail.com o a trave s de mi poderdañte.     
 
 

11. PROCESO, CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 
Coñsidero que esta demañda es de mayor cuañtí a porque supera los 150 salarios mí ñimos legales 
meñsuales vigeñtes para el añ o 2024, toda vez que el jurameñto estimatorio respecto a la 
iñdemñizacio ñ patrimoñial y extrapatrimoñial es por valor de $ 2.242.138.141,35, se debe llevar 
por el procedimieñto declarativo verbal de mayor cuañtí a, por el domicilio de las partes y del 
fallecido y el lugar eñ que sucedieroñ los hechos; coñsidero que es usted competeñte. 
 

ANEXOS. 
 
11.1. Poder a mí  coñferido. 
11.2. Los documeñtos relacioñados eñ la seccio ñ de pruebas documeñtales. 
 
 

12. NOTIFICACIONES. 
 

12.1. NOTIFICACIONES A LA PARTE DEMANDANTE. 
 
12.1.1. La demañdañte, señ ora CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, C.C. 45.448.477, recibira  
ñotificacioñes eñ su despacho y eñ el barrio mañga carrera 17 # 26 - 112 apto 302, Cartageña 
Bolí var, correos electro ñicos: claut_30@hotmail.com, celular: 312 – 603 07 58. 
 
12.1.2. La demañdañte, señ ora CLAUDIA PATRICIA TINOCO PADAUI, C.C. 1.047.401.661, recibira  
ñotificacioñes eñ su despacho y eñ el barrio mañga carrera 17 # 26 - 112 apto 302, Cartageña 
Bolí var, correos electro ñicos: claudiapadauio@hotmail.com, celular: 300 – 441 55 51. 
 
12.1.3. El demañdañte, señ or AUGUSTO ENRIQUE TINOCO PADAUI, C.C. 73.203.378, recibira  
ñotificacioñes eñ su despacho y eñ el km 8 ví a al mar, coñjuñto Buraño apto 12104, eñ la ciudad de 
Cartageña Bolí var, correo electro ñico: elticotiñoco@hotmail.com, celular: 301 – 233 65 46. 
 

mailto:Sumayap88@gmail.com
mailto:medicoforense1204@gmail.com


 

 

12.1.4. La demañdañte, señ ora CLAUDINE CABRALES FLOREZ, C.C. 1.143.329.985, recibira  
ñotificacioñes eñ su despacho y eñ el km 8 ví a al mar, coñjuñto Buraño apto 12104, eñ la ciudad de 
Cartageña Bolí var, correo electro ñico: clau_989@msñ.com, celular: 316 – 662 57 29. 
 
12.1.5. La demañdañte, señ ora RAQUEL MARIA TINOCO GARCES, C.C. 33.135.793, recibira  
ñotificacioñes eñ su despacho y eñ el barrio mañga aveñida de la asamblea # 25 – 64 eñ la ciudad 
de Cartageña Bolí var, correo electro ñico: raqueltiñocogarces@gmail.com, celular: 315 – 758 62 95. 
 
12.1.6. La suscrita apoderada de la parte demañdañte, abogada ELAINE ESTHER GUTIRREZ 
CASALINS, recibira  ñotificacioñes eñ su despacho y eñ la calle 20 N0. 10 – 51 Barrio la Esperañza 
Sañ Jose  del Guaviare, correo electro ñico: gutierrezelaiñeesther@hotmail.com, celular: 310 - 304 
88 92. 
 
 

12.2. NOTIFICACIONES A LA PARTE DEMANDADA. 
 
12.2.1. La EPS SANITAS INTERNACIONAL S.A.S., Nit: 800.251.440-6, recibira  ñotificacioñes eñ la 
Ac 100 No. 11B-95 Muñicipio: Bogota  D.C. Correo electro ñico de ñotificacio ñ: 
ñotificajudiciales@keralty.com, datos tomados de la certificacio ñ de existeñcia y represeñtacio ñ 
legal aportado eñ la demañda. 
 
12.2.2. La SOCIEDAD CLINICA ESTRIOS S.A.S., Nit: 806.011.261-7, recibira  ñotificacioñes eñ la 
ZARRAGOCILLA DIG 30 # 30 B - 41 Muñicipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA Correo 
electro ñico de ñotificacio ñ: a.lemus@estriossas.com y.moscote@estriossas.com Tele foño para 
ñotificacio ñ 1: 6517441 Tele foño para ñotificacio ñ 2: 6693507, datos tomados de la certificacio ñ 
de existeñcia y represeñtacio ñ legal aportado eñ la demañda. 
 
12.2.3. La SOCIEDAD PROMOTORA BOCAGRANDE S.A., -PROBOCA S.A.-, Nit: 900.279.660-4, 
recibira  ñotificacioñes eñ la CRA 5 No. 6 - 49 BARRIO CASTILLO GRANDE Muñicipio: CARTAGENA, 
BOLIVAR, COLOMBIA Correo electro ñico de ñotificacio ñ: asesorjuridico@ñhbg.com.co Tele foño 
para ñotificacio ñ 1: 6932996, datos tomados de la certificacio ñ de existeñcia y represeñtacio ñ legal 
aportado eñ la demañda.  
 
12.2.4. La SOCIEDAD LITOTRICIA S.A., Nit: 800.234.860, recibira  ñotificacioñes eñ la 
BOCAGRANDE CRA. 6 No. 5 – 15 Muñicipio: CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA Correo electro ñico 
de ñotificacio ñ: coñtabilidad@litotricia.com Tele foño para ñotificacio ñ 1: 6517100 Tele foño para 
ñotificacio ñ 2: 6659235 Tele foño para ñotificacio ñ 3: 6653109, datos tomados de la certificacio ñ 
de existeñcia y represeñtacio ñ legal aportado eñ la demañda. 
 
12.2.5. El doctor LITO LUIS PORTO PORTO, bajo la gravedad del jurameñto mañifiesto que se 
descoñoce su lugar de ñotificacio ñ persoñal, por lo cual eñ virtud del para grafo 2 del artí culo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y que es uñ hecho ñotorio que la iñformacio ñ respecto a la resideñcia y datos 
de comuñicacio ñ goza de reserva legal, solicito que se requiera a la EPS SANITAS S.A.S. al correo 
electro ñico: ñotificajudiciales@keralty.com, para que aporte el lugar de su resideñcia, 
ñotificacioñes electro ñicas y ñu meros de celular y aboñados telefo ñicos, esto por figurar afiliado 
al re gimeñ de seguridad social eñ salud a dicha EPS.  
 
12.2.6. El doctor CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ, bajo la gravedad del jurameñto mañifiesto 
que se descoñoce su lugar de ñotificacio ñ persoñal, por lo cual eñ virtud del para grafo 2 del artí culo 
8 de la Ley 2213 de 2022, y que es uñ hecho ñotorio que la iñformacio ñ respecto a la resideñcia y 
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datos de comuñicacio ñ goza de reserva legal, solicito que se requiera a la EPS SANITAS S.A.S. al 
correo electro ñico: ñotificajudiciales@keralty.com, para que aporte el lugar de su resideñcia, 
ñotificacioñes electro ñicas y ñu meros de celular y aboñados telefo ñicos, esto por figurar afiliado 
al re gimeñ de seguridad social eñ salud a dicha EPS. 
 
12.2.7. El doctor JUAN CARLOS VELEZ ROMAN, bajo la gravedad del jurameñto mañifiesto que se 
descoñoce su lugar de ñotificacio ñ persoñal, por lo cual eñ virtud del para grafo 2 del artí culo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y que es uñ hecho ñotorio que la iñformacio ñ respecto a la resideñcia y datos 
de comuñicacio ñ goza de reserva legal, solicito que se requiera a la EPS SURAMERICANA S.A. al 
correo electro ñico:  ñotificacioñesjudiciales@epssura.com.co), para que aporte el lugar de su 
resideñcia, ñotificacioñes electro ñicas y ñu meros de celular y aboñados telefo ñicos, esto por 
figurar afiliado al re gimeñ de seguridad social eñ salud a dicha EPS. 
 
12.2.8. A los demañdados, tal como iñdicañ eñ la coñtestacio ñ de la demañda, y/o a trave s de su 
apoderado, doctor FELIX MANUEL PUELLO ALVEAR, eñ el correo femapual640@gmail.com, 
felixpuelloabogado@gmail.com.  
 
12.2.9. Al demañdado LITO LUIS PORTO PORTO, eñ el correo litoporto@yahoo.com y eñ los lugares 
doñde iñdico  eñ la coñtestacio ñ de la demañda. 
 
 
Ateñtameñte,  
 
 
     
  
 
 

ELAINE ESTHER GUTIRREZ CASALINS 
C.C.32.729.330 Barrañquilla, T.P. 77.991 CS de la J. 

Apoderada de la parte demañdañte. 
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SUMAYA 
PALOMINO AMADOR  
 

PERFIL 
PROFESIONAL 

Psicóloga especializada en Psicología Clínica con  
enfoque Comportamental – Cognoscitivo.  
Como psicóloga clínica me  dedico al bienestar 
humano y enfatizo en la búsqueda del conocimiento 
con formación para trabajar en proyectos educativos y 
sociales.  
 Por mi experiencia y conocimiento puedo 
desempeñarme en cualquier campo que requiera de 
atención y servicios psicológicos y de Coach, ya sea en 
el área clínica, educativa, organizacional y social.  
Certificada en Terapia Racional Emotiva en niños y 
adolescentes del instituto Albert Ellis de New York.  
Certificada en Disciplina Positiva para Padres/Familia, 
primera infancia y pareja. 
Certificada en duelo afectivo y efectivo  
Certificada en encouragement consultant.. 
Coach profesional de la Asociación Internacional de 
Coaching y Mentoring de España AICM. 
Maestría en trastornos de la conducta alimentaria.  
Manejo de talleres para niños, adolescentes, adultos, 
padres, parejas, mujeres y familia encaminados a 
empoderar en todas las áreas de ajuste en áreas 
sociales, educativas y organizacionales.  
 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

 
Junio/2018/Actual: 
Atención a pacientes que están privados de la libertad 
Evaluación e intervención en crisis  
Programa familiar a los pacientes  
Prevención a trastornos emocionales  
Acompañamiento a la familia 
 
Septiembre/2020 – Diciembre/2020 
Barranquilla (Online).  
Alcaldía de Barranquilla con la Universidad SALAZAR Y 
HERRERA 
Proyecto social: Diplomado a docentes de colegio 

 E-mail: 
Sumayap88@gmail.com 
Cartagena 
Cel. 3166935361 
Fecha de nacimiento:  
31 de mayo/1980 



públicos: CRIANZA POSITIVA Y DESARROLLO INFANTIL 
(Maestros de Primera). 
Temática: Herramientas de Disciplina Positiva para la 
gestión de los entornos de aprendizaje 
 
Agosto/2008 – Actual 
Cartagena (Presencial y Online)  
CONSULTORIA CLINICA NIÑOS/ADOLESCENTES,ADULTOS, 
FAMILIA Y PAREJA 
COACH PROFESIONAL PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO 
 

 EVALUACIÓN DE LAS AREAS DE AJUSTE:  
 PERSONAL, EMOCIONAL, FAMILIAR, SOCIAL, 

COMPORTALMENTAL, APRENDIZAJE, INTELIGENCIA 
EMOCIONAL, PAUTAS DE CRIANZA, ETAPA DE 
DESARROLLO.  

 APLICACIÓN DE PRUEBAS PSICOLOGICAS CLINICAS 
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL PACIENTE , 
REGISTRO DE CONDUCTA, DIARIO EMOCIONAL 

 ASIGNASIÓN DE TAREAS  EN CADA SESIÓN 
 OBSERVACIÓN ESCOLAR 
 INFORME DE EVALUACIÓN INDIVIDUAL, AL COLEGIO 

Y RECOMENDACIONES A LOS DOCENTES 
 INTERVENCIÓN CON ENFOQUE COMPORTAMENTAL 

COGNOSCITIVO, TERAPIA RACIONAL EMOTIVA EN 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, DISCIPLINA POSITIVA 

 SEGUIMIENTO INDIVIDUAL 
 SEGIMIENTO FAMILIAR 
 SEGUIMIENTO ACADEMICO  
 POBLACIÓN:  NIÑEZ TEMPRANA ( 3 A 6 AÑOS) 
 NIÑES INTERMEDIA (6 A 12 AÑOS) 
 ADOLESCENCIA: (12 A 20 AÑOS) 
 TERAPIA DE FAMILIA, PAREJA Y ATENCION ADULTOS 

 
Junio/2018 – Junio2021 
IPS SONIA VALENCIA SEDE NIÑOS 
Sede: Cartagena  
Cargo: Coordinadora del Departamento de Psicología y 
Psicóloga Clínica 

- Consulta Psicológica clínica a pacientes con 
trastornos del desarrollo, comportamentales, 
sociales y emocionales 



- Atención a padres  
- Escuela de padres mensuales  
- Coordinación de planes de acción de la IPS 

(Modificación de conducta, control de esfínteres, 
padres que aprenden).  

-  
Agosto/2015 – Junio/2017 
Fundación Internacional Mis Pequeños Héroes (Bienestar 
Familiar). 
Sede (Bogotá)  
COORDINADORA TERAPEUTICA 

• Coordinación de Equipo de Enfermería 
• Evaluación, Seguimiento e Intervención a niños con 

discapacidad 
• Acompañamiento a niños con Cáncer en medio 

hospitalario 
• Bienestar y clima laboral 
• Capacitación de Empleados 
• Trabajo en equipo con el Bienestar Familiar 

 
Agosto 11/2008 – Junio/2015 
Cartagena 
EMPRESA: COLEGIO BRITÁNICO DE CARTAGENA 
CARGO: PSICÓLOGA DE PRIMARIA 
 

• Consejera  
• Evaluación y seguimiento a niños 
• Escuela para padres grupales y por grado  
• Programa de sexualidad, valores, acoso escolar. 
• Manejo de pruebas psicológicas (clínicas y 

educativas). 
• Asesoria a padres de familia. 
• Manejo de convivencias 
• Capacitación a docentes dependiendo de las 

necesidades de los niños. 
• Seguimiento de programa de evaluación 

diferenciada de los niños 
• Proceso de admisión  
• Proceso de selección de docentes  
• Seguimiento de áreas de ajustes de los niños (social, 

emocional, comportamental, personal, familiar y 



académico).  
• Llevar a cabo las remisiones a terapia externa 

(psicología, psiquiatría, fonoaudiología, educación 
especial, terapia ocupacional) etc.  

 
Enero/2008 – Junio/2008 
Bogotá 
EMPRESA: GIMNASIO LA KHUMBRE 
CARGO: psicóloga clínica- educativa 

• Atención individual de casos clínicos: Evaluación, 
diagnostico,  intervención y seguimiento.  

• Manejo de programas psicológicos a nivel grupal 
(motivación, autoestima y prevención al abuso 
sexual). 

• Escuela de padres 
• Capacitación a docentes dependiendo de las 

necesidades de los niños 
• Manejo de pruebas psicológicas (clínicas). 
• Evaluación de niños con equipo interdisciplinario. 
• Asesoria a padres de familia. 

 
Febrero/2006 – Noviembre 29/2006 
Cartagena 
EMPRESA: GIMNASIO ALTAIR DE CARTAGENA  
CARGO: Psicóloga de pre-escolar 

• Servicio de atención psicológica a los niños 
(seguimiento) 

• Manejo de pruebas psicológicas en el área de pre-
escolar 

• Manejo de talleres, convivencias, escuela de 
padres 

• Programa de educación sexual (prevención al 
abuso) 

• Asesoramiento a padres  
• Manejo del clima organizacional de la empresa 
• Asesoramiento a docentes 

 

 

Enero /2005 –  Junio/2005 
Bogotá  



EMPRESA: PRESENCIA LABORAL Ltda. 
Cargo: Coordinadora de selección 
 
 Selección del personal masivo 
 Aplicación de  diferentes pruebas psicotécnicas de 

pendiendo del cargo 
 Interpretación de pruebas psicotécnicas 
 Verificación de referencias 
 Visitas domiciliarias 
 
Julio 28/2003-Junio 8 / 2004 
EMPRESA: Pontificia Universidad Javeriana (consultorio 

psicológico) 
Cargo: Psicóloga (Especialización en Psicología Clínica 
Comportamental – Cognoscitiva)  
Bogotá  

▪ Evaluación, diagnóstico y tratamiento de situaciones 
humanas en adultos y adolescentes que requieran 
de atención psicológica.  

▪ Prestar asistencia psicoterapéutica individual 

 
Septiembre/2003 – Diciembre/2003 
Programa de Televisión: “UN MUNDO DE BELLEZA” 
CANAL UNO 
Cargo: Psicóloga  
Bogotá 
 
Temas manejados en el programa: 
➢ Problemas emocionales en los adolescentes 
➢ Actitud positiva en las personas  
➢ Mujer de éxito (personalidad). 
 

Enero 28 – Junio 5 y del 16 julio - Noviembre 14/ 2002   

EMPRESA: Apoyo Temporal de Colombia, Cargo: 
Psicóloga Organizacional en Entrenamiento 
Bogotá 
 
 Selección del personal masivo 



 Atención y servicio al cliente  
 Contratación 
 Reclutamiento por medio de diferentes fuentes 
 Aplicación de  diferentes pruebas psicotécnicas de 

pendiendo del cargo 
 Interpretación de pruebas psicotécnicas 
 Verificación de referencias 
 Visitas domiciliarias 
 Responsable de las empresas clientes manejando  

diferentes perfiles.  
 Manejo de grupos de ventas  
 Búsqueda de nuevos clientes para las empresas. 
 

Julio – Noviembre/ 2001   

EMPRESA: Contraloría General de la República, 
(E.P.S, y el colegio de la Contraloría) 
Cargo: Psicóloga Clínica en Entrenamiento 
Bogotá  
 
▪ Atención psicoterapéutica individual a niños y adultos.  
▪ Talleres con la debida ética profesional “valores 

corporativos”. 
▪ Evaluación, diagnostico y tratamiento  de las diferentes 

situaciones humanas. 
▪ Manejo de pruebas psicológicas.  
 
 
TALLERES MANEJADOS: 
 
NIÑOS Y ADOLESCENTES: 

  SSEEGGUURRIIDDAADD  EEMMOOCCIIOONNAALL  YY  AAUUTTOOEESSTTIIMMAA::  EEnn  
bbúússqquueeddaa  ddee  eemmppooddeerraarr  aa  llooss  nniiññooss  
ffoorrttaalleecciieennddoo  ssuu  áárreeaa  eemmoocciioonnaall,,  
aauuttooiimmaaggeenn,,  aauuttooccoonncceeppttoo  yy  aassíí  llooggrraarr  
hhaabbiilliiddaaddeess  ssoocciiaalleess,,  lliiddeerraazzggoo  ppoossiittiivvoo  yy  
rreeccoonnoocceerr  ssuuss  ffoorrttaalleezzaass..  

  AATTEENNCCIIOONN,,  CCOONNCCEENNTTRRAACCIIOONN  YY  
MMOOTTRRIICCIIDDAADD  FFIINNAA::  DDiirriiggiiddoo  aa  nniiññooss  qquuee  
pprreesseennttaann  nneecceessiiddaaddeess  ddee  eessttiimmuullaacciióónn  eenn  



ssuuss  pprroocceessooss  ccooggnniittiivvooss  yy  aapprreessttaammiieennttooss  eenn  
ssuu  áárreeaa  ddee  aapprreennddiizzaajjee  ccoonn  eell  ffiinn  ddee  qquuee  
llooggrreenn  uunn  rreennddiimmiieennttoo  aaccaaddéémmiiccoo  ooppttiimmoo  yy  
llooggrreenn  ccuummpplliirr  ccoonn  ssuuss  rruuttiinnaass  yy  tteerrmmiinnaarr  
ttooddaa  aaccttiivviiddaadd  iinniicciiaaddaa  eenn  ssuu  vviiddaa  
ddeeppoorrttiivvaa,,  aaccaaddéémmiiccaa,,  ssoocciiaall  yy  ppeerrssoonnaall..  

  YYOO  MMEE  CCOOMMPPOORRTTOO  SSEEGGÚÚNN  CCOOMMOO  MMEE  
SSIIEENNTTOO  YY  PPIIEENNSSOO::  LLooggrraarr  qquuee  llooss  nniiññooss  ttoommeenn  
ccoonncciieenncciiaa  qquuee  llaa  iinntteelliiggeenncciiaa  eemmoocciioonnaall  
eess  vviittaall  ppaarraa  llooggrraarr  uunn  ccoommppoorrttaammiieennttoo  
aaddeeccuuaaddoo  eenn  ttooddaass  llaass  aarreeaass  ssiinn  ppeerrddeerr  ssuu  
eesseenncciiaa,,  vvaalloorreess  yy  pprriinncciippiiooss,,  aa  ssuu  vveezz  qquuee  
ccaaddaa  nniiññoo  iiddeennttiiffiiqquuee  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  
eemmoocciioonneess  qquuee  llee  ggeenneerraann  llaass  ssiittuuaacciioonneess  yy  
ccoommoo  rreessuullttaaddoo  uunn  ccoommppoorrttaammiieennttoo  
nneeggaattiivvoo,,  iinnaaddeeccuuaaddoo  oo  ddiissffuunncciioonnaall..  

  EENNTTRREENNAAMMIIEENNTTOO  EENN  HHAABBIILLIIDDAADDEESS  SSOOCCIIAALLEESS::  
FFoorrttaalleecceerr  llaass  hhaabbiilliiddaaddeess  ddee  llooss  nniiññooss  
rreessccaattaannddoo  ssuu  ppootteenncciiaall  yy  llaass  hhaabbiilliiddaaddeess  
ddoorrmmiiddaass  ppaarraa  qquuee  llooggrreenn  hhaabbllaarr  eenn  
ppúúbblliiccoo,,  aaffrroonnttaarr  ssiittuuaacciioonneess  ssoocciiaalleess,,  ppeeddiirr  
ffaavvoorreess,,  ddiiaallooggaarr  ccoonn  ssuuss  ccoommppaaññeerrooss  ddee  
ffoorrmmaa  sseegguurraa  yy  aasseerrttiivvaa..  

  HHEERRIIDDAASS  DDEE  IINNFFAANNCCIIAA  
  

  SSOOYY  MMAASS  QQUUEE  MMII  AANNSSIIEEDDAADD  
  

  DDEE  LLAA  PPOOSSTTEEGGAACCIIOONN  AA  LLAA  AACCCCIIOONN  
  GGRRAATTIITTUUDD    
  SSAALLUUDD  MMEENNTTAALL  

  
  

TALLER DE NANAS: 
 Educación con amor  
 Manejo de las rutinas y hábitos en los niños 
 Como fortalecer la autoestima en los niños  
 Disciplina con amor  
 Como fortalecer los procesos cognitivos desde 

casa. 
 

PADRES: 
  CCOOMMOO  LLOOGGRRAARR    PPAAUUTTAASS  DDEE  CCRRIIAANNZZAA  AADDEECCUUAADDAASS  

EENN  NNUUEESSTTRROOSS  HHIIJJOOSS::  EEnntteennddeerr  qquuee  eessttiilloo  ddee  



ccrriiaannzzaa  aapplliiccaa  eenn  ssuuss  hhiijjooss  yy  llooggrraarr  hheerrrraammiieennttaass  
eedduuccaattiivvaass  ppaarraa  uunnaa  ddiisscciipplliinnaa  PPoossiittiivvaa..  

  QQUUIIEENN  SSOOYY  YY  QQUUIIEENN  QQUUIIEERROO  QQUUEE  SSEEAA  MMII  HHIIJJOO::  
eenntteennddeerr  nnuueessttrroo  tteemmppeerraammeennttoo  yy  ccaarráácctteerr  yy  aassíí  
eell  ddee  nnuueessttrrooss  hhiijjooss  ppaarraa  ddaarrlleess  llaass  hheerrrraammiieennttaass  
nneecceessaarriiaass  ppaarraa  llaa  vviiddaa  ssiinn  qquuee  ppiieerrddaann  ssuu  
eesseenncciiaa,,  eessttiilloo  yy  rriittmmoo..  

Conocer a nuestros niños es lo que realmente 
necesitamos para poder dejar de lado nuestros 
propios deseos, miedos y las expectativas que 
ponemos sobre ellos. Esta es la única forma de 
respetar sus individualidades y amarlos de forma 
incondicional. 

  EEDDUUCCAANNDDOO  CCOONN  CCAARRIINNOO  YY  FFIIRRMMEEZZAA::  ccóómmoo  llooggrraarr  
sseerr  ppaaddrreess  ffiirrmmeess  ppeerroo  aammaabblleess  aa  llaa  vveezz  ppaarraa  aassíí  
ggeenneerraann  uunn  aammbbiieennttee  ppoossiittiivvoo  yy  sseegguurroo  eenn  llaa  
ffaammiilliiaa..    

  CCoonneexxiióónn  eemmoocciioonnaall  ccoonn  eell  hhiijjoo  aaddoolleesscceennttee::  
CCoommoo  llooggrraarr  qquuee  nnuueessttrroo  hhiijjoo  aaddoolleesscceennttee  
ppeerrtteenneezzccaa  eenn  eell  aammbbiieennttee  ffaammiilliiaarr  yy  hhaacceerrlloo  
sseennttiirr  qquuee  eess  eenntteennddiiddoo  yy  ccoommpprreennddiiddoo  bbaajjoo  llaa  
ddiisscciipplliinnaa  ppoossiittiivvee..  

  CCoommoo  iinntteerrvveenniirr  ccoommoo  ppaaddrreess  aannttee  eell  nnaacciimmiieennttoo  
ddee  uunn  hheerrmmaanniittoo::  mmaanneejjoo  ddee  llooss  cceellooss,,  dduueelloo  ddeell  
hhiijjoo  úúnniiccoo,,  ccoommppeetteenncciiaass  yy  rriivvaalliiddaaddeess..  SSii  hhaayy  uunn  
mmoommeennttoo  ccoommpplliiccaaddoo  ppaarraa  eell  pprriimmeerr  hhiijjoo  eess  llaa  
lllleeggaaddaa  ddee  uunn  nnuueevvoo  mmiieemmbbrroo  aa  llaa  ffaammiilliiaa..  EEss  mmuuyy  
ddiiffíícciill  aassuummiirr  eell  nnuueevvoo  rrooll  ddee  hheerrmmaannoo  mmaayyoorr  qquuee  
lleess  ttooccaa  yy  nnoorrmmaallmmeennttee  nnoo  ssaabbeenn  ccóómmoo  
eennccaajjaarrlloo..  CCuuaannddoo  nnaaccee  ssuu  hheerrmmaannoo  

Realmente, desde su punto de vista, es muy difícil 
de comprender. De repente su mundo cambia 
completamente y nunca más a volverá a ser 
como antes, por mucho que lo intenten. Cambia 
para siempre y muchas veces hacen grandes 
esfuerzos para que todo vuelva ser como antes: 
deshacerse del hermanito, impedir que vengan 
las visitas… Todo es parte de un intento por 
recuperar un poco el control de la situación. 



Pasan de tener a mamá y a papá para ellos solos, 
y ser los reyes de la casa a que un día llega otra 
persona que pone todo patas arriba y sienten 
que pierden sus privilegios. 

  
  EEdduuccaarr  ccoonn  RREESSPPEETTOO::  EEssttaammooss  ccaannssaaddooss  ddee  

eessccuucchhaarr  qquuee  llooss  nniiññooss  nnoo  vviieenneenn  ccoonn  mmaannuuaall  ddee  
iinnssttrruucccciioonneess,,  eess  ccuurriioossoo  oobbsseerrvvaarr,,  ccóómmoo  ddeessddee  eell  
mmoommeennttoo  eenn  qquuee  ssaabbeemmooss  qquuee  vvaammooss  aa  sseerr  
ppaaddrreess  nnooss  aaffaannaammooss  eenn  rreeccooppiillaarr  iinnffoorrmmaacciióónn  
rreeffeerreennttee  aa  eessttee  ggrraann  aaccoonntteecciimmiieennttoo  eenn  nnuueessttrraass  
vviiddaass,,  ddee  eessttee  mmooddoo  lliibbrrooss  ddee  ppeeddiiaattrraass,,  
ppssiiccóóllooggooss  uu  oottrrooss  pprrooffeessiioonnaalleess  ssee  ccoonnvviieerrtteenn  eenn  
nnuueessttrraa  iinnssppiirraacciióónn..  

 No hay ninguna duda de que queremos ser los 
mejores padres, queremos ser respetuosos,  pero a 
la hora de la verdad cuando nos enfrentamos a 
nuestro día a día, a una situación delicada o 
tensa, finalmente salta el automático que está 
directamente conectado con nuestros instintos o 
necesidades y brotan desmesuradamente 
nuestras emociones más primitivas, terminamos 
desconectando de nosotros mismos y olvidando a 
quien tenemos enfrente y surgen los gritos, las 
amenazas, los chantajes, los castigos. 

 
MUJERES: 

  DDeejjaass  qquuee  fflloorreezzccaass??  

¿Dejas que FLOREZCA? Cada uno de nosotros somos 
como una obra de arte. Perfectos e imperfectos a 
partes iguales, con nuestras similitudes, pero sobre todo 
con nuestras singularidades y características físicas y 
psíquicas propias que nos diferencias de los demás y 
nos hacen ser tan únicos como una huella dactilar. 
Logrando así conocernos como persona, entender 
nuestras fortalezas y brillar con luz propia. 

  CCoommoo  llooggrraarr  rreellaacciioonneess  ppoossiittiivvaass  ccoonn  nnuueessttrraa  
ppaarreejjaa::  ffoorrttaalleecceerr  llooss  vvíínnccuullooss  ccoommpprreennddiieennddoo  yy  
eenntteennddiieennddoo  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  ppeerrssoonnaalliiddaaddeess  ddee  
ccaaddaa  ppaarreejjaa  yy  ddaannddoo  lloo  mmeejjoorr  ddee  ssíí  eenn  llaa  rreellaacciióónn  
sseeggúúnn  nnuueessttrroo  ppootteenncciiaall,,  hhaabbiilliiddaadd  yy  ffoorrttaalleezzaass..  



  DDaannddoo  lloo  mmeejjoorr  ddee  mmíí  ppaarraa  ffoorrttaalleecceerr  mmiiss  AArreeaass  
ddee  AAjjuussttee::  MMuujjeerr  EEmmppooddeerraaddaa..  

ADULTOS: 
  CCOONNEEXXIIÓÓNN  EEMMOOCCIIOONNAALL  

Un taller que aborda con profundidad un síntoma 

social: hablar sobre lo que más nos cuesta. 

Lo que determina la diferencia entre una discusión 
y una conversación es la emoción que la sustenta. 
¿Cómo es la relación que tienes contigo y con 
quienes te rodean? Contactar con tus emociones 
te permite educarlas y mirar más claro hacia 
dónde quieres ir en tu vida. 
 

Dirigido a:  

Personas que les cuesta comunicarse 
Líderes que han descuidado las relaciones entre los 
integrantes de su equipo 
Aquellos que tienen vínculos que no han sanado 
(aún con personas ya fallecidas) 
Empresas familiares dónde el trabajo se ve 
afectado por los vínculos 
Individuos que aún no pueden soltar a personas 
importantes de su vida 
Padres e hijos que no han podido perdonar o 
aceptar hechos del pasado 
Aquellos que les cuesta decir “NO”  
Aquellos que les cuesta decir “SI”  
Aquellos que les cuesta decir “No sé”  
Personas que se encuentran con la culpa, la 
vergüenza o la frustración de forma habitual  
…y todas aquellas personas que quieran apostar 
por una mejor calidad de vida . 
 

 Lo que CREES, lo CREAS 
¿Cómo eliminar esos pensamientos que me limitan? 

Nuestros pensamientos así como nuestras creencias 
juegan un papel muy importante en nuestras vidas, 
tanto es así, que somos lo que pensamos. Es muy 
importante aprender a manejar nuestros pensamientos 



correctamente de manera que te potencien y no te 
limiten. 
 

 Inteligencia Emocional  
 

Las emociones juegan un papel muy importante en 
nuestras vidas, no hay ningún objetivo en la vida que no 
tenga una fuerte carga emocional, por eso, es 
importante aprender a manejar las emociones de 
manera que te den poder y no te limiten. 
 
 

 Gestión eficaz del Tiempo 
 
 Gestionar adecuadamente nuestro tiempo es una 
tarea de vital importancia en nuestro día a día. Una 
mala organización te puede afectar provocándote 
estrés, ansiedad, inseguridad… 

En este taller encontrarás información, herramientas y 
ejercicios para tomar conciencia de qué es una gestión 
eficaz del tiempo, conocer cuáles son nuestros ladrones 
de tiempo, establecer pautas de mejora, aprender a 
gestionar los imprevistos del día a día y aprender cuáles 
son las competencias personales y emocionales 
necesarias para desarrollar una buena gestión del 
tiempo. 
 
 

  DDeessaarrrroolllloo  PPeerrssoonnaall  

El Auto-Conocimiento 
• La definición de objetivos 
• Gestión de las Emociones 
• Gestión eficaz del tiempo 
• Planificar tu propio Plan de Acción. 

El propósito de este taller es ayudarte a avanzar en tu 
desarrollo personal de una manera notable. 
 
 

EDUCACIÓN 
1987-1997 
Colegio Eucarístico de Santa Teresa de Manga      
Cartagena 
Básica Primaria y Bachillerato  
Titulo: Bachiller académico 



 
1998 - 2002                       
Universidad de San Buenaventura 
Bogotá 
Psicóloga con enfoque Cognitivo - Conductual 
Grado: Diciembre 13/2002 
Tesis: FACTORES EMOCIONALES ASOCIADOS A LA 
AGRESIÓN LEVE EN JÓVENES UNIVERSITARIOS EN EDADES 
COMPRENDIDAS ENTRE 18  y 24 AÑOS. 
 
Enero/ 2003- Junio/2005 
Pontificia Universidad Javeriana 
Bogotá 
Especialización en Psicología Clínica con Enfoque 
Comportamental – Cognoscitivo 
Tesis: Intervención en ansiedad social 
MAESTRIA(2023/2024) TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 
ALIMEMTARIA. UNIVERSIDAD TECNOLOGIA DE MONTERREY. 
MEXICO 
 

• EDUCADORA EN DISCIPLINA POSITIVA EN PAREJA 
(PERU) Julio/2020 a Septiembre 2020 

• CERTIFICADO EN TERAPIA RACIONAL EMOTIVA EN 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL INSTITUTO ALBERT ELLIS 
DE NEW YORK. JULIO/2010 

• CERTIFICACIÓN EN DISCIPLINA POSITIVA PARA LA 
FAMILIA. AGOSTO/2014 

• CERTIFICADA EN ENCOURAGEMENT CONSULTANT 
(2018). 

• EDUCADORA EN DISCIPLINA POSITIVA EN LAPRIMERA 
INFANCIA (2019). 

• CERTIFICADA COMO COACH PROFESIONAL  de la 
Asociación internacional de Coaching y Mentoring 
por la AICM (2018). 

 
 
Mayo/2006- Octubre/2006 
Fundación San Miguel (Cartagena) 
Diplomado 
Desarrollo y Evaluación por Competencias 
 



Otros estudios 
 
SIMPOSIOS: 
• “Simposio de psicología clínica, actualización e 

intervención: perspectivas psicoanalítica, 
comportamental y sistémica”. Pontificia Universidad 
Javeriana. Noviembre 6 del 2007. 

• Simposio Regional “Estrategias de intervención del 
déficit de Atención e Hiperactividad DAH, en el aula”. 
“Un enfoque Neuropsicopedagogico”. Barranquilla 
Atlántico, Mayo 22 y 23 del 2009. INEA (Instituto de 
neurociencias aplicadas)”. 

 
CURSO: 

• FUNDACIÓN CARPE DIEM EN ESPAÑA: 80 horas, 
Febrero/2017: intervención en niños en proceso de 
separación. 

• FUNDACIÓN CARPE DIEM EN ESPAÑA: 80 horas, 
Febrero/2016: Manejo de los trastornos alimenticios 
en la adolescencia  

• JEL: PROGRAMA PARA EL MANEJO DE LA DISLEXIA. 
Programa de Entrenamiento Cognitivo en 
Habilidades de Lectura. Diseñado para aprender las 
estrategias lectoras jugando. Tratamiento para niños 
de 6 a 12 años con dislexia o en los que se busca 
favorecer la fluidez lectora. Conciencia Fonológica. 
Dictado por Josefina Pearson (Argentina). 
Barranquilla, 2012.  
 

• INTERVENCIÔN COGNITIVA – CONDUCTUAL EN 
ANSIEDAD. Fundación CARPE DIEM en España, 80 
horas,  Octubre 19, 2010.  
TEMARIO:  
- DEFINICIÓN DE ANSIEDAD 
- SINTOMAS 
- TIPOS DE RESPUESTA 
- TIPOS DE ANSIEDAD 
- ANALISIS FUNCIONAL 
- TEORIAS 
- CAUSAS 
- TECNICAS DE TRATAMEINTO 
- TECNICAS COGNITIVAS – CONDUCTUALES  
- CAMBIANDO EL PENSAMIENTO  
- ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES SOCIALES  



- TECNICAS TRES ESTILOS DE RESPUESTAS 
- LA ASERTIVIDAD 
- COMO COMUNICARNOS  
- TECNICAS DE COMUNICACIÓN  
- MODELO DE HABILIDADES SOCIALES  
- DIFERENCIA ENTRE SUJETO SOCIALMENTE 

HABILIDOSO Y NO HABILIDOSO  
- ENTRENAMIENTO EN HABILIDADES SOCIALES 
- CASO CLINICO: PACIENTE OBSESIVO- 

COMPULSIVO  
- Psicología Positiva (Universidad norte de 

Carolina), (2020). 
- Primeros Auxilios Psicológicos (UAB) Universidad 

Autónoma de Barcelona (2020). 
- Curso Breve de Neuropsiquiatría y psicosis, 

Asociación de Neuropsiquiatría Argentina, 
(2020). 

- Certificada en duelo efectivo y afectivo 
(México). 2022 Enero/Abril 
 

 
SEMINARIOS: 
❖ Psicografomotricidad, San Buenaventura, 4 de 

Mayo/2013  
❖ “La intervención en los niños especiales”. 

Octubre/2013. Universidad de San Buenaventura. 2013  
❖ “Construir unas clases: técnicas activas para 

prevención e intervención de conductas de acoso y 
violencia en el aula – Bullying”.  8 Horas. Universidad 
Tecnológica de Bolívar en Alianza con la asociación 
Colombiana de Psicoterapia de Grupo y Procesos 
Grupales – ACPG. Cartagena, Febrero, 2012.  

❖  “Como estimular la atención y mejorar el rendimiento 
académico de niños y adolescentes en el aula”. 
Universidad Tecnológica de Bolívar. Cartagena, 28 de 
Agosto, 2012. PROEXCEL. Programa especial para la 
promoción de la excelencia pedagógica.  

❖ “Niños y adolescentes impulsivos”, Universidad 
Tecnológica, 12 de Marzo/2011. Proexcel. Cartagena. 

❖ “Taller de orientación vocacional y profesional”, 
“Educación y sexualidad”. 4 horas. Universidad del 
Norte de Barranquilla, dictado en Cartagena el 19 de 
Agosto del 2010.  

❖ “Intervención en déficit de atención en la escuela”. 



Agosto del 2010. Universidad de San Buenaventura.  
❖ “Violencia en la Escuela”, dictado por: Francisco 

Cajiao, Guillermo Carvajal y Gloria navarro. 
Barranquilla. 24 de octubre del 2009. 

❖ Taller TDAH para padres y maestros. Cartagena, 8 de 
octubre del 2009. 

❖ “Tratamiento conductual – cognoscitivo en problemas 
de la adolescencia”. Curso – Taller, dictado por: 
Clemencia de la Espriella. Noviembre 12 y 13 del 2004. 
Fundación konrad Lorenz. 

❖ “Desarrollo Cognoscitivo del niño, un punto de vista de 
Vigostki”. Febrero del 2001. Universidad de San 
Buenaventura. Bogotá. 

❖ Terapia cognoscitiva “fundamentos y aplicaciones”. 
Seminario Taller. 21 y 22 de septiembre/2001. 
Universidad de San Buenaventura. Bogotá. 

❖  “La acción formativa desde la adolescencia, la 
investigación y la proyección social” Seminario taller 
Paipa III. Paipa. 11 al 14 de septiembre del 2000. 

❖ “Problemas clínicos en la infancia y la adolescencia” 
Seminario taller. 11-12 de agosto del 2000. Universidad 
de San Buenaventura. Bogotá. 

 
CONFERENCIAS 
 
 “Desarrollo afectivo y social en niños y adolescentes: 

comprensión y manejo”. Universidad del norte. 4 horas. 
12 de Mayo del 2011  

 “La enseñanza o estructura, una alternativa de manejo 
en autismo. Conferencia. Marzo del 2001. Universidad 
de San Buenaventura. Bogotá. 

 Un niño hiperactivo algo más que un niño inquieto”. 
Conferencia. Abril del 2001. Universidad de San 
Buenaventura. Bogotá. 

 “Los trastornos del aprendizaje”. Panel. Mayo del 2001. 
Universidad de San Buenaventura. Bogotá. 

 
CONGRESOS 
 II CONGRESO INTERNACIONAL DE DISCIPLINA POSITIVA. 

BOGOTA, Septiembre/2017. 
 VI ENCUENTRO COLOMBIANO DE TERAPIA COGNITVA, 

Medellín, 24 y 25 de Mayo/2013 
 III CONGRESO IBEROAMERICANO DE PSICOLOGÍA. 21 al 

27 de Julio del 2002. Bogotá. 



 3er CONGRESO DE PEDAGOGÍA Y EDUCACIÓN 
INFANTIL. 15 y 16 de noviembre/2008 . Santa Marta 

 

PRUEBAS 
PSICOLOGICAS 

MANEJADAS 
 

Pruebas proyectivas  
 
 EL WARTEGG: mide personalidad, autoestima, 

relaciones interpersonales, metas, relación 
inconsciente, inteligencia, sexualidad, manejo de la 
ansiedad y súper yo. (Organizacional y educativa). 
(adultos, adolescentes y niños). 

 EL TEST DE LA FAMILIA: relación del niño con su entorno 
familiar, (Educativo, clínico y Jurídico) (exclusivamente 
infantil). 

 EL PHILLIPSON: diagnostico de la pareja, (clínica), 
(parejas adultas). 

 EL BENDER: Detección de problemas perceptivos y 
cognitivos en niños, (clínica, educativa y 
neuropsicología infantil).  

 EL TEST DEL ÁRBOL: test gráfico – proyectivo de la 
personalidad adulta, perfil de personalidad, 
(organizacional y clínica). 

 EL HTP: test del dibujo de la casa, árbol, persona, 
cuadro psicológico de personalidad, (clínica y 
organizacional). 

 TEST ELIJA UN ARBOL: Personalidad.  
 TEST DE APERCEPCIÓN TEMÁTICA (TAT): Test de Murria, 

evalúa la personalidad del individuo. (clínico y 
educativo). 
 
 
 

Pruebas psicotécnicas 
 
 EL 16 PF: selección de personal, perfil de personalidad, 

(Clínica, organizacional, educativa y jurídica). 
 VMI: prueba Beery – Buktenica del desarrollo de la 

integración visomotriz, pruebas de percepción visual y 
de la integración visomotriz. (educativa y clínica), 
(niños) . 

 BATERIA LURIA –DNI:  neuropsicología de la edad 
escolar, aplicaciones de la teoría de A. R. Luria a niños 
a través de la batería. Aprendizaje VISOR. (educativa y 
clínica) (niños).   

 EL IPV: test de apreciación de vendedores, 



(organizacional), (adultos). 
 MMPI: mide 16 patologías, (clínica), (adultos). (clínica) 
 EL IDARE: inventario que mide ansiedad de rasgo y 

estado, (educativa, clínica), (adolescentes y adultos).  
 CHIPS: entrevista para síndromes psiquiátricos en niños y 

adolescentes se evalúa trastornos por déficits de 
atención con hiperactividad, fobias, ansiedad, 
anorexia, bulimia, depresión, enuresis, encopresis, 
esquizofrenia.  

 WISC- III: escala de inteligencia de Wechsler (clínica, 
educativa). 

 WISC – R ESPAÑOL: : escala de inteligencia de Wechsler 
(clínica, educativa). 

 WIPPSI: escala de inteligencia para niños de edad pre-
escolar. 

 PRO-ESC: evaluación de procesos de escritura 
 CDI: Inventario de depresión infantil. 
 Que puedo hacer cuando estallo por cualquier cosa: 

Dawn Huebner. Un libro para ayudar a los niños a 
superar sus problemas con la ira.  

 JEL del aprendizaje: evaluación de dislexia y 
conciencia fonológica. (6 – 12 años). Es un programa 
diseñado para aprender las estrategias lectoras 
jugando 

 WISCONSIN: test de clasificación de tarjetas de 
wisconsin, se evalúa el razonamiento abstracto y la 
habilidad para cambiar las estrategias cognitivas. 
Medida del funcionamiento frontal o prefrontal. (Niños, 
adolescentes y adultos con edades comprendidas 
entre 6/12 y 89 años).  
••  EECCPPMM::  PPeeddrroo  SSoollííss--CCáámmaarraa  RR..  PPhh..DD..  yy    

CCoollaabboorraaddoorreess::  DDrr..  RRoobbeerrtt  AA..  FFooxx  
MMaarrqquueettttee  UUnniivveerrssiittyy  ((WWII,,  EEUUAA))  yy  YYoollaannddaa  MMeeddiinnaa  
CCuueevvaass,,  LLoorreennaa  BBaarrrraannccoo  JJiimméénneezz  yy  MMaarryysseellaa  DDííaazz  
RRoommeerroo  CCiieenncciiaass  ddee  llaa  CCoonndduuccttaa,,  CCIIBBOO--IIMMSSSS::  
bbuussccaa  ccoonnoocceerr  yy  aaccllaarraarr  llaa  iinnfflluueenncciiaa  ddee  llooss  
ppaaddrreess  ddee  ffaammiilliiaa  ((mmaammáá  yy  ppaappáá))  eenn  eell  pprroocceessoo  
ddee  ffoorrmmaacciióónn  ddee  ssuuss  hhiijjooss  ppeeqquueeññooss,,  yy  ppaarraa  eelllloo  
ttoommaa  eenn  ccuueennttaa  eell  ccoonntteexxttoo  ffaammiilliiaarr,,  iinncclluuyyeennddoo  
llooss  ccoommpplleejjooss  yy  ccoonnttiinnuuooss  pprroocceessooss  qquuee  eenn  ééll  ssee  
pprreesseennttaann  yy  llooss  ddiivveerrssooss  aassppeeccttooss  qquuee  lloo  
ccoonnffoorrmmaann,,  ccoommoo  eell  ssoocciiaall  yy  eell  ccuullttuurraall,,  eennttrree  
oottrrooss..  IInncclluuiirr  llaa  ccuullttuurraa  ccoommoo  uunnaa  vvaarriiaabbllee  
iinnddeeppeennddiieennttee  ppuueeddee  ooffrreecceerr  nnuueevvooss  
ccoonnoocciimmiieennttooss  ssoobbrree  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddiiffeerreenncciiaall  ddee  



llooss  nniiññooss..  
Con base en estos procesos y aspectos es posible 
determinar diferencias en los estilos y en las 
prácticas de los padres de familia y su influencia 
en el comportamiento del infante.  
 

• CUESTIONARIO DE CONDUCTAS 
ANTISOCIALES – DELICTIVAS: para niños y 
adolescentes evalúa dos aspectos 
antisocial y delictivo de la conducta 
desviada. Madrid 2009, N. Seisdedos 
Cubero 

• EPQ.R: CUESTIONARIO DE PERSONALIDAD DE 
EYSENCK.  A partir de los 16 años. Evalua tres 
dimensiones básicas de la personalidad 
(extraversión, escala E; emotividad, escala 
de neuroticismo o N y Dureza, escala de 
psicoticismo o P y una escala de 
disimulo/conformidad (escala L). 

• AVE: ACOSO Y VIOLENCIA ESCOLAR: para 
niños de segundo hasta séptimo grado. Se 
evalua la violencia y el acoso psicológico y 
físico recibido en el entorno escolar y de sus 
asociados. Iñaki Piñuel y Araceli Oñate.  

 

HABILIDADES 

 
 
 
 Trabajo en equipo 
 Alto sentido de responsabilidad y honestidad 
 Ética profesional 
 Calidad humana  

 
 
Sumaya Palomino Amador 
Ps. Clínica Comportamental – Cognoscitiva. 
 

 
_______________________________ 
C.C 22.805.940 de Cartagena  
Cel. 3166935361 
sumayap88@gmail.com 
 
 

mailto:sumayap88@gmail.com


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14500127755

      2 2 8 0 5 9 4 0 4 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 2 2 8 0 5 9 4 0             1 9 9 8 0 7 0 7

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

PALOMINO AMADOR SUMAYA LEONOR

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BRR MANGA CALLEJON SANTA CLARA   19 A   45
sumayapalomino@hotmail.com

                   6 6 0 4 8 3 6       3 1 6 6 9 3 5 3 6 1

8 6 9 2 2 0 0 5 1 2 0 6                     2 4 4 5      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5                                                    

                              

                              
  

   

      

 X   0 2019 - 02 - 13 

PALOMINO AMADOR SUMAYA LEONOR 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 25-08-2022 06:25:40PM
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CERTIFICADO PSICOLOGICO CLINICO 
 
 
Cartagena, 22 de Agosto/2024 
 
 
Nombre del paciente: Raquel María Tinoco Garcés 
C.c: 33.135.793 
Terapeuta: Sumaya Palomino Amador 
(Especialista en psicología clínica comportamental – cognoscitiva). 
 
 
El presente certificado es para dar a conocer que mi Paciente Raquel 
María Tinoco Garcés fue atendida en el 2018 en el mes de septiembre por 
presentar en su motivo de consulta: tristeza profunda y trastorno del sueño 
por fallecimiento de su hermano. 
 
Mi paciente estuvo en un proceso de evaluación psicología clínica en 
donde se diagnosticó Síntomas de duelo funcional, sin embargo al pasar 
el tiempo se evidencio un Trastorno Mixto (depresión y ansiedad) por 
duelo no resuelto. 
 
Mi paciente estuvo en proceso de intervención desde Septiembre/2018 
hasta Marzo 2020, al principio cada 8 días y luego pasamos a cada 15 
días hasta darle de alta y verla 1 vez por mes y hacer seguimiento. 
 
Síntomas presentes en la evaluación: 

- Miedo a perder otro ser querido 
- Pérdida de apetito 
- No darle sentido la vida 
- Trastorno del sueno  
- Pensamientos distorsionados de negatividad y catastrofismo 
- Ataques de pánico 
- hipersensibilidad 

 
 
 
 
 
 



 
Observaciones del proceso terapéutico: 
La paciente fue puntual a sus consultas, llevo a cabo las pautas y tareas 
terapéuticas. 
Sus avances fueron significativos y las recaídas cada vez menos.  
Fue vulnerable a remisión de psiquiatría pero por sus avances no fue 
necesario.  
 
 
Cualquier inquietud no duden en consultarme.  
 
Cordialmente,  
 

 
Sumaya Palomino Amador 
Psicóloga Clínica Comportamental – Cognoscitiva Univ. Javeriana  
Licencia adquirida por medio de la Secretaria Distrital de la Salud, en  Bogotá, Colombia el día 
22 de noviembre de 2002 N.22805940 
Certificada en Terapia Racional Emotiva del Instituto Albert Ellis de New York 
Certificada en Disciplina Positiva para la familia/primera Infancia/pareja 
Coach Profesional  
Certificada en duelo afectivo y efectivo 
Consultora para Alentar pacientes vulnerables  
Maestría de Intervención en trastornos alimenticios  
Cel. 3166935361 
Sumayap88@gmail.com 
 



 

CERTIFICADO PSICOLOGICO CLINICO 
 
 
Cartagena, 23 de Agosto/2024 
 
 
Nombre del paciente: CLAUDINE CABRALES FLOREZ 
C.c: 1.143.329.985 
Terapeuta: Sumaya Palomino Amador 
(Especialista en psicología clínica comportamental – cognoscitiva). 
 
 
El presente certificado es para dar a conocer que mi Paciente Claudine 
Cabrales Florez, fue atendida en el 2018 en el mes de Octubre  por 
presentar en su motivo de consulta: desespero, angustia, miedo a la 
muerte y pensamientos distorsionados con la vida y la muerte “para que 
vivimos si vamos a morir, para que me levanto si la vida no tiene sentido, 
porque la vida me castiga de esta manera”, presencia de ataques de 
pánico ante los pensamientos negativos. 
 
Mi paciente estuvo en un proceso de evaluación psicología clínica en 
donde se diagnosticó Síntomas de duelo, sin embargo, al posar el tiempo 
se evidencio un Trastorno de Ansiedad generalizada y depresión por 
proceso de duelo.  
 
Mi paciente estuvo en proceso de intervención desde Octubre/2018 
hasta Mayo/2020, al inicio cada 8 días y luego pasamos a cada 15 días 
hasta darle de alta y verla 1 vez por mes y hacer seguimiento cada 3 
meses.  
 
Síntomas presentes en la evaluación: 

- Miedo a perder otro ser querido 
- Trastorno del sueno (duerme pero no tiene un sueño no reparador) 
- Pensamientos distorsionados con la muerte y miedo a todo, a estar 

solar, hacer actividades sola por miedo a que le va a posar algo, 
siente que los árboles o los edificios le van a caer encima y se va a 
morir o miedo a que a sus familiares les suceda. 

- Ataques de pánico 
- Angustia 
- Preocupación constante 



- Sentido de injusticia y castigo 
- Síntomas de depresión 

 
Observaciones del proceso terapéutico: 
La paciente fue puntual a sus consultas, llevo a cabo las  herramientas y 
pautas con sus respectivas tareas terapéuticas. 
Sus avances fueron significativos y las recaídas cada vez menos. Sin 
embargo se continuo cada 3 meses un seguimiento virtual.  
 
Cualquier inquietud no duden en consultarme.  
 
Cordialmente,  
 

 
Sumaya Palomino Amador 
Psicóloga Clínica Comportamental – Cognoscitiva Univ. Javeriana  
Licencia adquirida por medio de la Secretaria Distrital de la Salud, en  Bogotá, Colombia el día 
22 de noviembre de 2002 N.22805940 
Certificada en Terapia Racional Emotiva del Instituto Albert Ellis de New York 
Certificada en Disciplina Positiva para la familia/primera Infancia/pareja 
Coach Profesional  
Certificada en duelo afectivo y efectivo 
Consultora para Alentar pacientes vulnerables  
Maestría de Intervención en trastornos alimenticios  
Cel. 3166935361 
Sumayap88@gmail.com 
 
 



RADICADO 13001310300620220031100 AUGUSTO TINOCO Y OTROS VS EPS SANITAS Y OTROS

elaine esther gutierrez casalins <gutierrezelaineesther@hotmail.com>
Jue 29/08/2024 8:41 AM
Para: notificajudiciales@keralty.com <notificajudiciales@keralty.com>; notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; andherrera@keralty.com <andherrera@keralty.com>; 
asesorjuridico@nhbg.com.co <asesorjuridico@nhbg.com.co>; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>; a.lemus@estriossas.com <a.lemus@estriossas.com>; pilar_doro@hotmail.com
<pilar_doro@hotmail.com>; abogadosamb@gmail.com <abogadosamb@gmail.com>; maicol.guevara@epssanitas.com
<maicol.guevara@epssanitas.com>; daily.delgado@keralty.com <daily.delgado@keralty.com>; ovbermudez@keralty.com
<ovbermudez@keralty.com>; notificajudiciales@keralty.com <notificajudiciales@keralty.com>; ordonez@laequidadseguros.coop
<ordonez@laequidadseguros.coop>; ana.espitia@marsh.com <ana.espitia@marsh.com>; alfgomez@keralty.com
<alfgomez@keralty.com>; stephania.villamarin@laequidadseguros.coop <stephania.villamarin@laequidadseguros.coop>; 
litoporto@yahoo.com <litoporto@yahoo.com>; ladispossoabogada@gmail.com <ladispossoabogada@gmail.com>; 
claut_30@hotmail.com <claut_30@hotmail.com>; imgabogada@gmail.com <imgabogada@gmail.com>; 
notificacionesjudiciales@epssura.com.co <notificacionesjudiciales@epssura.com.co>; juridico@segurosdelestado.com
<juridico@segurosdelestado.com>; notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>; contabilidad@litotricia.com
<contabilidad@litotricia.com>; cfazuero@keralty.com <cfazuero@keralty.com>; fpuello@equipojuridico.com.co
<fpuello@equipojuridico.com.co>; femapual640@gmail.com <femapual640@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
REFORMA DEMANDA Y ANEXOS.pdf;

Buenos días para su conocimiento y fines per�nentes adjunto REFORMA DE DEMANDA dentro del radicado del
asunto. 

Cordialmente, 

ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS
Apoderada Demandante

29/8/24, 8:41 a.m. Correo: elaine esther gutierrez casalins - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY0MDABLTk1NQBmLTU4NzEtMDACLTAwCgBGAAAD5ryQcCJyUkSMxNPGjeh3EgcApZja… 1/1



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

Calle del Cuartel, Edificio Cuartel del Fijo, Oficina 310 
Email: j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO: 13001-31-03-06-2022-00311-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA ROSA PADAUI ORTIZ, CLAUDIA 

PATRICIA TINOCO PADAUI,  AUGUSTO ENRIQUE 

TINOCO PADAUI,  CLAUDINE CABRALES FLÓREZ, 

RAQUEL MARÍA TINOCO GARCÉS. 

DEMANDADO: EPS SANITAS INTERNACIONAL S.A.S., SOCIEDAD 

CLINICA ESTRIOS S.A.S., SOCIEDAD LITOTRICIA 

S.A., SOCIEDAD PROMOTORA BOCAGRANDE 

S.A.,-PROBOCA S.A., LITO LUIS PORTO PORTO, 

CARLOS FERNANDO MARRUGO PAZ, JUAN 

CARLOS VÉLEZ ROMÁN. 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de 

Indias, D. T y C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Al Despacho la reforma a la demanda que presenta la parte 

demandante, como quiera que esta es presentada en la coyuntura 

procesal procedente y atiende los requisitos de forma que para su 

mérito establece el artículo 93 del CGP, se admitirá, se notificara por 

estado y se correrá traslado a los demandados y a los llamados en 

garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES Nit. 860.028.415-5 (SANITAS 

S.A.S), SEGUROS DEL ESTADO S.A. 860.009.578-6, por el termino de 10 días 

que empezará a correr pasados tres días desde la publicación del 

estado. 

 

Ya que en el expediente no reposa prueba de a la fecha haberse 

notificado debidamente a los llamados en garantía ALLIANZ SEGUROS 

S.A. (LITOTRICIA S.A.), SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. – 

SEGUROS SURA. (SANITAS S.A.S.), LIBERTY SEGUROS S.A. (LITO LUIS PORTO 

PORTO), se ordenará a los demandados que llamaron en garantía, que 

junto con la notificación del llamamiento en garantía y su admisión, 

notifiquen la demanda reformada, en los términos del articulo 66 y 93 

del CGP. 

mailto:j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

Calle del Cuartel, Edificio Cuartel del Fijo, Oficina 310 
Email: j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil del Circuito de 

Cartagena,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA A LA DEMANDA que presenta el extremo 

activo.  

 

SEGUNDO: ENTENDER NOTIFICADOS, de la demanda reformada, a los 

demandados y a los llamados en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES Nit. 860.028.415-5 (SANITAS S.A.S), SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

860.009.578-6, con la publicación de esta providencia en estados.  

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda reformada, a los 

demandados y a los llamados en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES Nit. 860.028.415-5 (SANITAS S.A.S), SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

860.009.578-6; por el termino de 10 días que empezará a corres tres días 

después del de la publicación del estado que contiene la presente 

providencia.  

 

CUARTO: ORDENAR A LOS DEMANDADOS que llamaron en garantía a 

ALLIANZ SEGUROS S.A. (LITOTRICIA S.A.), SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. – SEGUROS SURA. (SANITAS S.A.S.), LIBERTY 

SEGUROS S.A. (LITO LUIS PORTO PORTO), SEGUROS DEL ESTADO S.A. (el 

que corresponda) que junto con la notificación personal del 

llamamiento en garantía que se admitió en auto del 14 de agosto de 

2024, notifiquen la demanda reformada que se está admitiendo por 

medio del presente proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SHIRLEY CECILIA ANAYA GARRIDO 
La Jueza 

 

mailto:j06cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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